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Suscricion voluntaria para atender á las necesidades que 
pueden sobrevenir en Madrid y demas pueblos de la pro
vincia con motivo de la enfermedad reinante.

Rs. mrs.

Recaudado an terio rm en te ...............  2 i 9,184.. 17

La Excma. señora Condesa viuda de Bornos 
y d e M u r il lo . 4  ................................. 1,000

Total rs. v n .......................... 220,184..17

Madrid 24 de Setiembre de 1855.=Luis Sagas ti.

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M IN IST E R IO S.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Excmo. Sr.: S. M. la Reina ha pasado la 
noche con tranquilidad y dormido largos ratos, 
continuando á esta hora sin novedad alguna.

Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio 
del Real Sitio de San Lorenzo, á las nueve y 
media de la mañana del 24 de Setiembre 
de \ 855.== Excmo. Sr. =Juan Francisco San- 
chez=Excmo. Sr. Mayordomo mayor de S. M.

N o ta . De este parte se dió traslado al Excmo. Sr. Mi
nistro  de Fomento , y este le comunicó al Excmo. Señor 
Presidente del Consejo de Ministros.

Real Sitio del Escorial 24 de Setiembre de 
1855 á las once y cincuenta y dos minutos de 
la noche.—El Ministro de Fomento al Excelen
tísimo Sr. Presidente del Consejo:

«Excmo. Sr.: S. M. la Reina ha pasado el 
dia sin la menor novedad, y sigue en estado 
satisfactorio.

Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio 
de San Lorenzo á las once de la noche del 24 
de Setiembre de \ 855.=Excmo. Sr. =  Juan 
Francisco Sanchez.=Excmo. Sr. Mayordomo 
mayor de S. M.»

CUARTA SECCION.
TR IBU N A L ES.

TRIBUNAL SUPREMO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la Constitu
ción , Reina de las Españas: A todos los que las presentes 
vieren y entendieren , y á quienes toca su observancia y 
cumplimiento, sabed que hemos venido en decretar lo s i
guiente:

«En el pleito que en prim era y única instancia pende 
ante el Tribunal Supremo Contencioso-administrativo en
tre p a rte s , de la una D. Francisco Alonso Cordero, ve
cino de esta corte , representado por el licenciado D. Car
los Massa Sanguineti, su abogado defensor , y de la otra 
mi Fiscal á nombre de la Administración general del Esta
do , sobre abono de ciertas partidas de las cuentas que 
rindió como conductor de caudales del ejército mandado 
por el Regente del Reino en 1843:

Visto:
Vísta la Real orden de 17 de Junio de 1845, por la 

c u a l, conformándome con el dictamen del T ribunal Su
premo de G uerra y M arina, tuve á bien aprobar las can
tidades facilitadas a Cordero por la Pagaduría m ilitar en 
la época y para el objeto que quedan indicados; pero no 
debiendo abonarse 1,642 rs. que se datan en la cuenta por 
falta y quiebra de moneda ; 44,000 rs. que se datan como 
gratificación de Cordero por la conducción, cuya suma 
quedaría reducida á un  2 por 100 de las cantidades que 
rec ib ió , ó sean 30,000 r s . , ni por último, los 20,000 que 
aparecen como entregados á D. José Marin para gastos de 
espionage , ín terin  no se justifica la identidad de la per
sona que los rec ib ió :

Vistos los recursos deducidos por Cordero en la via 
gubernativa , pidiendo se deje sin efecto la anterior reso
lución :

Vistas las Reales órdenes de 15 de Agosto de 1847 y 
5 de Noviembre de 1853, en que se mandó llevar á efec
to la de 17 de Junio de 1845 , y se dejó al interesado ex
pedita su acción para recu rrir por la via contenciosa, 
aunque debiendo hacer efectivo el reintegro antes de en 
tablar su dem anda:

Vista la que en uso de la anterior reserva dedujo Cor
dero ante el suprimido Consejo Real en *6 de Noviembre 
de 1853, con la pretensión de que se declare que no vie
ne obligado á rein tegrar á la Hacienda mi litar los 45,642 
reales vn. que se le reclaman como reparo de las cuen
tas que rindió en el concepto de mero conductor de cau
dales del ejército mandado por el Regente del Reino en 1843: 

Vista la contestación de mi Fiscal, en que pretende se 
confirme en todas sus partes la Real orden de 17 de Ju
nio de 1845:

Vistos los documentos que constituyen el expediente 
gubernativo, y los traídos últimamente á los autos por el 
in teresado , y  especialmente las relaciones de los pagos 
hechos en el cuartel general del R egente, según órdenes 
verbales del Ministro de la Guerra , en cuyas relaciones se 
encuentran datadas las tres sumas que son objeto del pre
sente pleito , cuyo pago , asi como el de las restantes, fue 
aprobado por el General Nogueras , Ministro de la Guerra 
á la sazón , á bordo del navio Malavar, con fecha 1.° y 2 
de Agosto de 1843:

Vista en los autos la órden del Regente del Reino 
de 23 de Junio de 1843 , en q u e , al mismo tiempo que se 
desestimó la propuesta que la Intendencia general militar 
había hecho de Cordero para el cargo de Pagador del ejér
cito expedicionario , porque en ello se infringía abierta
m ente el decreto orgánico del cuerpo administrativo del 
ejército, se le encargaba , por la confianza que inspiraba, 
de la conducción de los fondos destinados ó que se desti
nasen para las tropas que acompañaban al Regente, m an
dando que permaneciese en su cuartel general custo
diándolos como depositario de la Pagaduría de la división 
hasta que se distribuyeran á los cuerpos y clases á quie
nes se ordenase por disposición del Ministro principal de 
Hacienda m ilitar, de acuerdo con la Autoridad superior 
que correspondiese, en cuyo concepto, y no en otro, pro
cedería el abono de gastos de conducción que proponía 
la Intendencia en favor de Cordero, el cual ademas ten 
dría derecho á una gratificación que compensara el tra
bajo que le ocasionase el referido ca rg o :

Vista la carta de pago que con fecha 8 de Febrero úl

timo ha presentado el representante de Cordero, y que 
se mandó un ir á los autos para los efectos que hubiese 
lugar, la cual fue expedida por la Pagaduría de formali- 
zacion de atrasos en 4 de Eneró de 1854 á favor de Cor
dero por entrega hecha de 30,000 r s . , importe de la g ra
tificación concedida al mismo por la citada Real órden 
de 23 de Junio de 1843:

Visto el art. 25 de la Real cédula de 10 de Noviembre 
de 1828, en que se establece la planta y las atribuciones 
del T ribunal mayor de Cuentas, que dice :

«Toda Autoridad y persona particular, sin distinción 
alguna de clase ni de fuero, que haya manejado ó maneje 
caudales ó efectos de mi Real Hacienda , ó que en 
cualquier concepto correspondan al E stado, ya sea por 
su empleo ó por comisión especial, está obligada á dar las 
cuentas de su manejo al Tribunal mayor de Cuentas:» 

Visto el párrafo segundo del artículo 40 de la ley 
de Contabilidad de Hacienda pública de 20 de Febrero 
de 1850, que dice:

«Las cuentas de distribución ó pagos en otros Mi
nisterios que el de Hacienda se reun irán  en sus res
pectivas oficinas centrales de Contabilidad, las cuales, 
después del competente examen y com probación, las 
pasarán al Tribunal de C uentas, rem itiendo mensual 
y anualmente copias autorizadas á la Contaduría general 
del Reino:))

Visto el artículo 1? de la ley de 25 de Agosto de 1851 
sobre la nueva organización del Tribunal de Cuentas, en 
que se dispone que este ejercerá privativamente la autori
dad superior para el exámen , aprobación y fenecimiento 
de las cuentas de administración , recaudación y distribu
ción de los fondos, rentas y pertenencias del Estado:» 

Visto el art. 19 de la misma ley , que dice:
«La jurisdicción del Tribunal en el exámen y juicio de 

las cuantas alcanza á todos los que por ellas resulten res
ponsables como recaudadores, liquidadores, ordenado
re s , interventores y pagadores, ó por cualquiera otra 
gestión en el manejo de fondos públicos; pero no se ex
tiende á los actos de los Ministros de la Corona, en ten
diéndose esta limitación sin perjuicio del exámen que 
corresponda al Tribunal en virtud y para los efectos de 
los párrafos 7 y 8 del art. 16 de esta le y :»

Visto el art. 72 de la misma , que dice:
«Las cuentas de atrasos hoy pendientes se exam inarán 

y fallarán con arreglo á esta ley en cuanto las sea apli
cable:»

C onsiderando: prim ero , que este litigio versa pura y 
exclusivamente sobre el exámen, censura y reparos pues
tos por la Administración m ilitar á una cuenta de cauda
les del Estado sobre su .solvencia y sobre su aprobación, 
objetos todos del conocimiento privativo del Tribunal es
pecial establecido para estos juicios, y al que se deben so
meter, no solo las tres partidas reclamadas, sino tam bién 
todas las demas que comprende la cu en ta , que nunca 
se estimará definitivamente aprobada hasta que lo sea por 
fallo de dicho Tribunal:

Considerando que tanto por la Real cédula de 10 de 
Noviembre de 1828, que regia cuando se distribuyeron 
los fondos v formularon los reparos, como por la ley de 
25 de Agosto de 1851 , que rige en el dia para las cuentas 
de atrasos y para las corrientes , el Tribunal de Cuentas 
es á quien cínica y exclusivamente corresponde el exámen, 
censura y fenecimiento de todas las del Estado y su com
pleto reintegro por los términos y trámites prescritos, 
tanto en la via administrativa, como en la judicial, y sin 
la menor excepción :

Considerando que el exámen y comprobación de cuen
tas que adm inistrativam ente hacen las oficinas y los Mi
nisterios son y se entienden in terinos, provisionales y 
revocables por el fallo judicial del T rib u n a l, único com
petente para la calificación definitiva de las cuentas de los 
gastos y de sus comprobantes:

Considerando que , en tal concepto, las oficinas m ili
tares , después de las operaciones propias de su instituto, 
debieron haber remitido esta cuenta, como todas las de
mas del ramo , al Tribunal creado para su fenecimiento, 
que nunca puede acordarse sino alli en donde se hallan 
todos los precedentes, los datos indispensables para el 
fallo, y sobre todo, la jurisdicción plena y privativa;

Oido el Tribunal Supremo Contencioso-administrativo 
en sesión á que asistieron D. Saturnino Calderón Collan- 
tes, P residente; D. Manuel María Jurado, D. Francisco 
Tames Iíevia, D. Pascual Fernandez B aeza, D. Juan Be
cerra, D. José Bulnes y Solera, D. Manuel María Basualdo 
y D. Santiago Aguiar y Mella,

Vengo en declarar que este juicio y sus incidencias 
corresponde exclusivamente al tr ib u n a l de Cuentas del 
R eino, y en mandar que se le rem itan todas las actuacio
nes para que se dé á estas cuentas el curso que por sus 
reglamentos está prescrito.

Dado en Aranjuez á diez y seis de Mayo de.m il ocho
cientos cincuenta y cinco. =  Está rubricado de la Real 
m ano.=E l Ministro de la G obernación, Francisco Santa 
Cruz. »

Publicación .—Leído y publicado el anterior Real de
creto en el Tribunal Supremo Contencioso-administrativo 
por mí el Secretario, hallándose celebrando audiencia 
pública el Tribunal pleno, acordó que se tenga como re 
solución final en la instancia y autos á que se refiere; que 
se úna á los mismos; se notifique á las partes por cédula 
de Ugier, y se inserte en la Gaceta, de que certifico. 

Madrid 22 de Setiembre de 1855.—Anselmo Romeral.

QUINTA SECCION.
G OBERN AD O R ES, DIPUTACIONES P R O V IN C IA L E S, AYUNTA

M IE N T O S , JU N T A S , D E PE N D E N C IA S V A R IA S.

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL CANAL
DE ISABEL II.

El limo. Sr. Ingeniero Director de las obras del Canal 
de Isabel II ha remitido al Consejo el siguiente parte: 

«Excmo. S r .: Paso á manos de V. E. los adjuntos es
tados marcados con los núm eros del 1.° al 6 inclu
sive, los que manifiestan el progreso de las obras , el de 
los talleres, la fuerza que se ha ocupado en los trabajos, 
los gastos invertidos por todos conceptos, el lesultado de 
los aforos practicados en el rio Lozoya, y por ú ltim o , la 
relación de los gastos y trabajos hechos por la sección de 
distribución de aguas en el in terior de M adrid, todo per
teneciente al mes de Agosto próximo pasado.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 20 de Se
tiembre de 1855,=Excmo. S r.= José García O tero.=Exce- 
lentísimo Sr. Presidente del Consejo de Administración 
del Canal de Isabel II.»

Número L°

CANAL DE ISABEL II.

R e la c ió n  de las obras ejecutadas en el mes de la 
fecha.

Metros lineales. 
CANAL CORRIENTE. -----------------------------------

Zanja á cielo abierto..............................  582
Cajeros dobles.........................................  349
Bóveda...................................................................  1 ,034
Solera......................................................... 773
Enluc ido de caj e ro s................................ 3,515
Muros con pedraplen in terior  74
Idem con aligeram iento........................ 55
Terraplén de abrigo de bóvedas  1,129

CANAL EN MINA.

T alad ro ..................................................... 208
Solera........................................................  208
Cajeros dobles.........................................  208
Bóveda......................................................  208

En la presa del Lozoya se han continuado los diques 
de tierra adyacentes á las laderas del embalse, y el asien
to de sillería en la casa de compuertas.

En el depósito de recepción se han volteado 12 a r
cos de ladrillo para sostener las bóvedas de la cubierta y 
continuado el muro de recinto.

Para las obras de fábrica de la línea se han a rran 
cado, debastado y conducido 133 metros cúbicos de si
llería.

Labrado.=275 metros cúbicos de sillería.

ACOPIADO.

4,140 quintales métricos de cal común.
134 id. id. de cal hidráulica.
100 id. id. de cemento de Valdemorillo.

2,352 id. id. de puzolana artific ia l, ademas del ladri
llo, arena , maderas &c. &c. que detalladamente expresan 
las listas de gastos.

Madrid 31 de Agosto de 1855.=G arcía Otero.

Núm. 2.°

CANAL DE ISABEL II.

TALLERES DEL PRESIDIO. Mes de Agosto de 1855.

R e l a c i ó n  de los trabajos ejecutados en los mismos.

h e r r e r í a . Totales.

H erram ientas calzadas.. ........................  316
Herramientas aceradas...................................  994
Herram ientas aguzadas  ........................  3,982
Tornillos (nuevos)................    220
Argollas (nuevas).  ........................................  87
Visagras (nuevas)....................  57
Herraduras para las caballerías (nuevas) . .  220
Clavos para las mismas (nuevos)................  2,000

c a r p i n t e r í a .

Herram ientas enmangadas............................ 2,001
Cubos nuevos)................................................  10
Parihuelas (nuevas)........................................  18
Regles (nuevos)...............................................  4
Barriles (nuevos).............................................  3
Ruedas para galeras (nuevas)......................  8
Pisones de manipostería (nuevos)..............  13
Carros (com puestos)..................................... 7
Rodillos p ara la  sillería (nuevos)...............  30

ESPARTERIA.

Docenas de espuertas (nuevas)..................  180
Cabos de pleita de á 40 varas  ...........  247
Madejas de tomiza y filete......................  401
Maromas...................*.......................................  9

Madrid 31 de Agosto de 1855.=»G. Otero.

Núm. 3.°

CANAL DE ISABEL II.

E s t a d o  del número de hombres, caballerías y  
carros que se han ocupado en las obras del 
mismo en el mes de la fecha.

Por Administración. Total.

OPERARIOS.

Libres...............................  3,268
Confinados....................... 1,084

__________________4,352
Caballerías..........................................................  307
Carros y  carre tas..............................................  226

Madrid 31 de Agosto de 1855.=G. Otero.

Núm. 4.°

CANAL DE ISABEL II.

R e l a c i ó n  de los gastos ocurridos en el mes de 
Agosto de 1 8 5 5 .

Parcial. TOTALES. 
Rs. vn. Mrs. Rs. vn. Mrs.

L IST A  N Ú M . 1 /

Honorarios de Sres. Ingenieros...................... 9,566..22

LIST A  NÚ M . 2.°

Gastos generales.
Sueldos de empleados subal

te rn o s.........................   15,300
Gastos de representación de la
. D irección................................

Conducción de caudales en
plata y calderilla...................  302

Cobranzas....................................
Gastos de escritorio. ...............  298
Depósitos de planos.................
Gastos sueltos............................  228..22

  16,128..22
L IST A  NÚ M . 3 °

Gastos de obras.

JORNALES.

Guardas........................................  8,481
Capataces......................................  8,778
Recibidores..................................  2,448
Canteros........................................
Albañiles y mamposteros  30,265
Carpinteros y herre ro   886..17
Braceros........................................  51,080
Caballerías * U 9 0
Carros y  carretas  ............. 8,070
Oficios varios..............................  3,751

---------------  119,199..17
PRESIDIO .

Plana m ayor................................  1,829
Capataces..................   ?02
Plus en mano propia.................  9,415..14
Caja de ahorros..   .................  6,559..30
Fondo de vestuario................... 6,559..30
Sopa m a tu tin a . ...................  3,947..14
Destajos del presidio   • • 1,204
A lquileres  ........................ ••
Escolta...........................................  o,ooa
Conducciones ............................
Vino , carne  ..........................
Gastos varios..............................

 ------------------  33,550..20
MATERIALES.

Sillería........................................... M " * 7
Piedra de mampostear..............  6o,114
Ladrillo   ........................ 126.289..12
Cemento de Iraeta  ■ • • • •
Cal hidráulica..............................
Puzolana artificial......................  30,od2..-I5
Cal c o m ú n .. . ............... ..............  75,933

A rena...................................   8,275
Yeso................................................  4,371..17
A gua........................  . . . . . . . . .  820
T eja................................................  1,360
Madera y tablazón.....................  34,253..17
Aceite.......................... , ................  1,998
Efectos varios..............................  180
Material de trasporte.................  33,774.. 15

■---------------  428,743..24
AJUSTES Y DESTAJOS.

De movimiento de tierras  124,380.. 5
De m anipostería.. .*..................  494,829..33
De confección de m orteros-----
De edificios..................................  6,984..28
De sillería....................................  55,178..12
De machaqueo de piedra........
De obras varias ..........................  1,047

---------------  682,420..! 0
CONTRATAS.

De canal co rrien te .. . ...............
De sifones ex tran jeros   3,906..27
De id. españoles........................

---------------  3,906..27
• ÚTILES Y HERRAMIENTAS.

De hierro..  ..............................  28,163..18
De metal y bronce.....................
De lata y  la tón ............................  182
De m adera.................................... 29,325..18
De cáñam o. ' . ........................ 142,591 ..14
De cuero ..........................
De esparto....................................  794..22
Carbón........................................... 2,136
Efectos varios.............................. 671..12

---------------- 203,864..16

Indemnizaciones de terrenos............................ 160
Gastos sueltos.......................................................  2,105..33

T o t a l ..................................... 1.499,646 .21

RESUMEN.

Honorarios de Sres. Ingenieros........................  9,566..22
Gastos generales..................................................  16,128..22

GASTOS DE OBRAS.

Jornales..................................  119,199..17
Presidio..................................  33,550,.20
Materiales............................... 428,743..24
Ajustes y destajos................  682,420..12
Contratas................................ 3,906..27
Utiles y  herram ien tas  203,864..16
T erren o s................................ * 160
Gastos sueltos.......................  2,105..33

------------------- 1.473,951 ..11

T o t a l  g e n e r a l ................................. 1.499,646..25

Madrid 31 de Agosto de 1855.==G. Otero.

Núm. 5.°

CANAL DE ISABEL II.

A f o r o s  practicados en el rio Lozoya en el mes 
de la fecha.

DIAS METROS CUBICOS REALES
por segundos. fontaneros.

5 1,568 41,817
10 1,448 38,620
15 1,192 31,795
20 1,062 28,302
25 0,974 25,989
30 3,272 87,247

Término medio.. 1,586 42,293

Madrid 31 de Agosto de 1855—G. Otero.

Núm. 6.°

SECCION DE DISTRIBUCION.

E s t a d o  que demuestra las cantidades devengadas 
en el mes de Agosto por la sección de distribu
ción de aguas en el interior de Madrid, y tra
bajos en que se ha ocupado durante el citado 

mes:
Rs. vn.

Honorarios.............................................................  2,500
Empleados subalternos.....................  2,900
Gastos de escritorio ..........................  29..17

------------ 2,929..17
Jornales................................................  1,870
Gastos varios.......................................  402

------------ 2,272

T o ta l . . .  ........................  7,701..17

La comisión encargada del proyecto de distribución 
dentro y fuera de esta corte se ha ocupado en eh presen
te mes en la formación de los proyectos y presupuestos 
definitivos de todas las obras necesarias para conducir las . 
aguas del depósito del Campo de Guardias á las puertas 
de Bilbao y Fuencarral.

Madrid 31 de Agosto de 1855.=G. Otero.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia y 
efectos consiguientes.

Madrid 24 de Setiembre de 1855.=P. IA. D. P . , Mar
ques del Socorro.*=El Secretario, Francisco Martin y  Ser
rano. _______________

JUNTA SUPERIOR CALIFICADORA
PARA EL DERECHO DE LOS MILICIANOS Á LA CRUZ Y PLACA 

DE ANTIGÜEDAD.

Por disposición de dicha Junta se abre juicio contra
dictorio por término de 15 dias á los efectos expresados 
en los artículos 1.°, 2.9, 3.° y 4.* del Real decreto de 27 de 
Agosto de 1843 por los Fiscales nombrados y á favor de 
los individuos sigu ien tes:

Fiscal D. Joaquín Travesedo y C anet, Capitán Ayu
dante de la brigada de artillería rodada de esta cor
te &c. &c.

Aspirantes.

D. Juan Jesús Carballo, artillero de la cuarta batería, 
cruz y placa.

D. José Besú, segundo cabo brigada, id.
D Miguel Galvez, cabo segundo de la segunda bate- 

ría , id.
D. Manuel Serantes, artillero de la cuarta id., id.
D. Francisco de Paula Grondono, id. id. id., id.
D. Manuel Fernandez y Cam aró, cabo segundo de la 

primera batería, id.
D. Manuel Alcázar, id. id. id ., id.

D. José Rizo, gastador del segundo batallón de artille - *
ría.de plaza, id.

D. Andrés García de la Vega é Iglesias, artillero de la l
tercera batería, id. " j

D. Francisco María López M orelle, id. de la cuarta id., <
idem.

D. Juan Camino y Villa, id. de la prim era id., id.
D. Francisco de Paula Garay T orres, id. de la tercera 

id em , id. ¡
ü. Mariano G arc ía 'S ix to , cabo segundo de la prim era 

idem , id.
D. Manuel Portal, artillero de la cuarta id., id.
D. Tomas Fernandez Ortiz, id. de id. id., id.
D. Juan Antonio Noriega , Teniente de la prim era id., 

cruz sola.
D. Juan Bautista Rosi, artillero de id. id., id.
D. Luciano Sanz, Capitán Comandante de la Milicia Na

cional de Torrelaguna, cruz y placa.
D. Juan Domingo Sánchez, Capitán de la quinta com

pañía del tercer batallón ligero de Madrid , id.
D. Ferm ín Gadea, Miliciano nacional que fue de Alco- 

bendas, id.
D. Casimiro García C alatrava, prim er Teniente de la 

prim era compañía de la Milicia Nacional de Alcobendas, 
cuarto batallón de línea de la provincia, id.

D. Cayetano Romero y Algarra , Nacional y farmacéu
tico de la compañía de zapadores-bomberos de esta corte, 
idem.

D. Juan Martínez de T o rres , Nacional de la segunda 
del segundo de lín e a , id.

D. Enrique María de Silva, cabo segundo que fue de 
artillería de la Milicia Nacional de Ciudad-Real, id.

Fiscal D. Victoriano H uesca, Ayudante del segundo 
batallón de linea.

Aspirantes.

D. José de Arce , individuo de la compañía de vetera
nos, cruz y placa.

D. Frutos Jorge, id. id. id., id.
D. Juan Manuel Gómez Ortiz, id. id. id., id.
D. Mariano Latorre y Peña , sargento prim ero que fue 

en la época de 1820 á 1823 en esta corte, id.
D. Pascual Gervera , individuo de la compañía de ve

teranos, id.
D. Luis Maestre, id. id., id.
D. Valentín G il, individuo que fue d é la  prim era del 

segundo de línea , id.
D. Frutos Drilo, id. de la tercera de id. id . , id.
D. Cayetano Araño, id. de la prim era del prim er bata

llón id ., íd.
D. Rafael M arquina , individuo de la quinta del p r i

mero id ., id.
D. Paulino Muñoz, id. de la segunda del segundo id., 

idem.
D. Juan García Ecija, id. id. id., id.
D. Juan Alonso, id. de la tercera id., id.
D. Fernando Noriega, id. de la quinta del id. id., id.
D. José López M erlos, id. de id. id. id., id.
D. Isidro Fernandez S an tam arina , id. de la segunda 

del cuarto id., id
D. Benito Fernandez Rodríguez, id. id. id. id., id.
D. Antonio Leisen, id. de cazadores del id. id., id.
D. José Hernández Zam ora, id. de la prim era del se

gundo de artillería de plaza, id.
D. Francisco Caballero, id. de la p rim era del segundo 

batallón de línea, id.
D. José María Ahumada , Capitán de la quinta del se

gundo batallón de ligeros, cruz y placa.
D. Genaro F élix , Subteniente de la quinta del segun

do batallón de línea, cruz sola.
D. Joaquín P ascual, Subteniente de la sexta id. id., 

idem.
Fiscal D. Manuel R odríguez, Capitán Ayudante del 

quinto batallón de línea.

Aspirantes.
D. José Blanco , Miliciano de la tercera del prim ero de 

artillería, cruz y placa.
D. Juan José Menendez, sargento prim ero de la p ri

m era del cuarto de línea , id.
D. Cristóbal C ano , Miliciano de cazadores del prim e

ro id ., id.
D. Eugenio López , sargento prim ero de id. del terce

ro id., id.
D. Benitp Aparicio, cabo segundo de la tercera del p r i 

mero id., id.
D. Francisco Navarro, sargento segundo de cazadores 

del cuarto id., id.
D. Francisco Carbajal, cabo prim ero de la sexta del 

tercero id., id.
D. Manuel María Piñevro, Miliciano de cazadores del 

cuarto id., id.
D. Francisco Ceballos y Semprun , id. Veterano , id.
1). Antonio Valero id . , id.
D. Dionisio López , cabo furriel de la segunda del te r

cero de linea, id.
D. José O rdoñez, Teniente de la cuarta de id., id.
D. Antonio Magallanes, Miliciano veterano, id.
D. José María López, sargento segundo de la segunda 

batería de artillería rodada , id.
D. Mariano Sánchez Ocaña , Miliciano veterano, id.
D. Antonio Camacho y Vela , id. de la sexta del octavo 

de línea , id.
D. Julián Rico, id. de id. del segundo de id . , id.
D. Juan1 Andrés de Noble , cabo primero de granade

ros del prim ero de id . , id.
D. Manuel Lescura, id. id. de la prim era del cuarto 

id e m , id.
D. Manuel López de X afuen te , sargento segundo del 

prim er escuadrón de tiradores, id.
D. Aquilino Cestelo, Miliciano de la prim era del se

gundo de línea , id.
D. Nicolás Fernandez de Rojas, sargento segundo de 

veteranos, id.
D. Nicolás de Ibarra, cabo prim ero de la prim era de 

zapadores, id.
D. Mariano D ávila, M iliciano-del prim er escuadrón 

de Getafe , id.
D. Inocencio Chico, id. de la segunda batería roda

d a , id.
D. Mariano Lobon, id. de la cuarta id. id . , id.
D. Marcelo de T eran , cabo prim ero de la segunda id. 

idem id.
D.: Manuel Ballesteros, Miliciano cazador de m aniobre

ros , id.
D. Ramón A rca , id. de la cuarta del segundo de línea, 

idem.
D. Juan Julián R eguera, Alférez del cuarto escuadrón 

de lanceros, id.
D. José Catalina M artínez, Miliciano de la tercera del 

quinto de lín ea , id.
D. Francisco González V illena, id. granadero del se

gundo id . , id.
D. Ignacio Perez , id. de la segunda del tercero id., id.
D. Manuel Menendez, id. de la segunda del prim er es

cuadrón , id. .
D. Manuel A rilla , Teniente de la quinta del segundo 

ligeros, id.
D. Juan Pedro A yegui, Capitán de zapadores-bombe

ros, id.
D. Mariano Merello , Teniente de cazadores del quinto 

de l ín e a , id.
D. Joaquín Ségura, Miliciano de id. id. id., id.
D. Manuel García , id. de bomberos , id.
D. Nicanor M athet, Capitán de la cuarta del tercero de 

lín e a , id.
D. Nicolás Salas , sargento segundo de id. id., id.
Fiscal D. Ramón Muela G arcía , Ayudante del regi

miento de lanceros.
Aspirantes.

D. Antonio N u ñ ez , Nacional de C hinchón, cruz y 
placa.

D. Joaquín G arcía, id. id., id.



Fiscal D. Eusebio P eñalver, Capitán Ayudante del sé- 
imo batallón de línea.

Aspirantes.
D. Atanasio M agallanes, Miliciano N acional, cruz y 

placa.
D. Benito M arraci, Capitán Comandante de veteranos de esta co rte , id.
Fiscal D. Eugenio A guado, Ayudante del octavo batallón.

Aspirantes,
D. Julián Itursia , individuo de la Milicia de Talavera, 

cruz y placa.
D. Francisco M arsid, Teniente de cazadores del p rim ero de línea.
Madrid 24 de Setiem bre de 1855.== El Y ocal, Secretario  , Genaro García del Busto.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA DE MADRID
De los partes sanitarios dados en  t e  últim as 24 horas 

por los Sres. Profesores de la ciencia ée  c u ra r , y  que es- 
tan de manifiesto en estas Oficinas para el que quiora 
exam inarlos, resulta lo s ig u ien te :

Madrid*
Invadidos del cólera-m orbo............................................  13
Muertos de los anteriorm ente invadidos  6 ) , .
Idem de los invadidos en este d ia    5 i 1
C urados.....................................................................................  1

Torrelaguna.
Invadidos      ......................................     7
C urados  ...................................................................  %

Navalcamero.
Invadidos............................... <.........................................     4
Curados .................  *..................................  1

En los demas pueblos de la provincia, según las ú lti
mas noticias recibidas, no ofrece novedad alguna el esta
do de salud pública.

Madrid á las doce de la noche del V.i de Setiem 
bre de 1855.=Luis Sagasti.

JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD Y BENEFICENCIA.

Movimiento de la enfermería del ¿Hospital provisional de San  
Gerónimo desde las ocho de la noche del dia de ayer á 
igual hora del de hoy.

» 5? 5? £ ¡? 5  9  ^s exos . | g  §  g  y  I S  s  8 || g  |  r  a  g g  g : |
o »  g  : o  ^ 2. • • 3
r 5 5  . * « í o í j  :

Hombres......................  1 3 ' 3 » 5 H 6 5
M ujeres    5 5 » » 10 6 4

T otal  18 8 )> 5 21 12 9

Madrid 24 de Setiem bre de 1855.*=»El Presiden te, Valen tín  Ferraz.

Calor máximo del dia 
...........

Calor mínimo del dia- ...............................

9 de la mañana.
4 2 del dia..........

3 de la tarde... 
6 de idem ........

HORAS.

REAL 
O

BSERVATO
RIO

 
DE 

M
A

D
RID

.

OBSERVACIONES 
METEOROLOGICAS 

DEL 
24 

DE 
SETIEMBRE 

DE 
1855.

28,138
28,118
28,074
28,060

BARÓMETRO

Pulgadas
inglesas.

714,69
714,18
713,07
712,71

REDUCIDO Á
Milímetros.

19°,1 
10?,2

4 6o,4 
21°,3 
4 8o,2 
14°,7

TEMPERA

Grados. 
| 

Reaumur. j

23°,9 
12°,8

20°,5 
26°,7 
22°,8 
18d,3

TURA 
EN

| 
Grados. 

.Centígrados.

Manuel Rico .

N. E..............
N. E

.......
N. E .............
N. E..............

DIRECCION

del viento.

Nubes.
Cubierto y lluvia. 
Cubierto.

ESTADO 
DE 

LA 
ATMÓSFERA.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.
Por traslación del catedrático D. Francisco Escudero y 

Azara de la facultad de jurisprudencia á la de teología, se 
halla vacante en la prim era de dichas facultades una ca
tegoría de término. Los catedráticos que adornados de los 
requisitos prevenidos por la legislación v igen te , se con
sideren con derecho á la expresada categoría , rem itirán 
sus solicitudes á esta Dirección general por conducto de 
sus respectivos R ectores, acompañadas de la r elación de 
sus méritos y  servicios, en el térm ino de un  mes, á contar 
desde la fecha de este an u n c io ; en la inteligencia de que 
pasado el plazo, no se dará curso á instancia alguna.

Madrid 24 de Setiembre de 1 855.=E1 Director general, 
Juan Manuel Montalban.

Por fallecimiento de D. .Mamón-Rey y Perez , decano y 
catedrático de la facultad de jurisprudencia en la U niver
sidad de Santiago, se halla vacante en  dfcha facultad una 
categoría de término. Les catedráticos que adornados de 
los requisitos prevenidos por la legislación vigente se 
consideren-non derecho A la expresada categoría* rem itirá n  sus solicitudes á esta Dirección general por conducto 
de sus Rectores respectivos, acompañadas de la relación 
de sus méritos y serv icios, en el térm ino de un  mes, á 
contar desde la fecha de este a n u n c io ; en la inteligencia 
de que no se dará curso á instancia alguna pasado este plazo.

Madrid 24 de Setiembre de 1855,=E1 Director general, 
Juan Manuel Montalban.

Por fallecimiento de D. Manuel José P e re z , decano y 
catedrático de la facultad de jurisprudencia en la Univer
sidad cen tral, se halla vacante en dicha facultad una ca
tegoría de término. Los catedráticos que adornados de los 
requisitos prevenidos por la legislación vigente se consi
deren con derecho á la expresada gategoría, rem itirán 
sus solicitudes á esta Dirección general por conduelo 
de sus Rectores respectivos, acompañadas de la relación 
de sus méritos y servicios , en el térm ino de?un mes , á 
contar desde la fecha de este a n u n c io ; en la inteligencia 
de que no se dará curso á instancia alguna pasado este plazo.

Madrid 24 de Setiembre de 1855.=*E1 Director general, 
Juan Manuel Montalban.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA
y  COMERCIO.

Escuelas especiales.
Hallándose vacante en la Escuela m ercantil de la ciu

dad de Alicante la cátedra de economía política, balanza 
un iversa l, Bancos y seguros y aranceles com parados, do
tada con 9,000 rs. vn. an nales, se proveerá por oposición 
en esta corte an te el T ribunal que al efecto se nombre.

Para ser admitido á concurso se necesita tener 22 
años de edad* y que los interesados presenten docum en
tos fehacientes, ó relación de sus títu lo s , méritos y  ser
vicios.

Los ejercicios de oposición se verificarán con arreglo 
á lo dispuesto en el reglam ento de instrucción pública 
aprobado por Real decreto de 10 de Setiembre de 1851.

Los que aspiren á esta cátedra deberán presentar sus 
solicitudes en el Ministerio de Fom ento hasta el dia 23 de 
Noviembre próximo.

Madrid 23 de Setiembre de 1855.=E1 Oficial encargado 
interinam ente de la D irección, Francisco Caveda.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 27 de Agos

to ú ltim o , esta Dirección general ha señalado el 25 de 
Octubre próximo, á las doce del dia, para Ja adjudicación 
en pública subasta de las obras de una torre para un  faro 
de tercer orden en el puerto de Rivadesella , bajo la can
tidad de 75,784 rs. á que asciende el presupuesto aprobado.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fom ento , y  en Oviedo 
ante el Sr. Gobernador de la p ro v in c ia , hallándose en am
bos puntos de m anifiesto, para conocimiento del público, 
la memoria descriptiva, presupuesto , pliegos de condiciones y plano.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto m odelo; y la canti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 4,000 rs. en 
m etálico , en acciones de cam inos, de las emitidas por el 
Ministerio de F om ento , ó su equivalente en títulos del 3 
por 100 al precio corrien te, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, se ce lebrará, únicam ente ¡entre sus au to res , una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción; debiendo ser la prim era mejora que 
se haga por lo menos de 800 r s . , y  quedando las demas 
á voluntad de los licitadores, siem pre que no bajen de 80 
reales.

Madrid 22 de Setiembre de 1855.=»P. A. del Director 
general de Obras públicas , Francisco Barra.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . ................ , enterado del anuncio

publicado con fecha d e . .  . . ,  y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subas
ta de una torre para un faro de tercer órden en el puerto 
de Rivadesella , se compromete á tom ar á su cargo dicha 
obra , con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones.

(Aqui la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanam ente el tipo que se hubiere fijado.)

Fecha y firm a del proponente.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.
El rem ate de 340 quintales de plomo con destino al 

contrapeso de las m áquinas de la Montaña del Príncipe 
P ió, tendrá lugar el miércoles 3 de Octubre próximo á la 
una de la ta rd e , en vez del dia 5 anunciado por equivo
cación en la Gaceta de esta fecha, cuya rectificación se hace para conocimiento del público.

Madrid 24 de Setiembre de. |855.=*Cipriano María Cle- m encin, Secretario,

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE TRUCIOS.
Se halla vacante en el Valle de Trueios, provincia de 

Vizcaya, la plaza de farmacéutico, dotada en 5,000 rs., pa
gados de los fondos del A yuntam iento, con obligación do 
su rtir  de las m edicinas que sean necesarias á todos los 
vecinos, exceptuando las de mano airada y venéreo, libre 
de toda contribución: este pueblo se haUa situado en me
dio de otros tres ,Q m  son ArcentaJés, Yillaverde y Agüe
ra, sin que en n t ó n o  de ellos haya botica, y por consi
guiente, el agraciado £uede contar con unos 300 vecinos, 
que se han igualado siem pre con el farmacéutico de aqui, 
de m anera que vendrá saliendo por 10 á 11,000 rs. de 
dotación. Las s o l i tu d e s  s e  t í i r ip rá n  á esta Secretaría, 
francas de porte;'W H í 'W V t de OctO^re próximo, y pasado se proveerá.

Valle de Trueios 14 de Setiembre de 1855=*E1 Alcal
de Presidente, Nicomedes de U ruburru. 3193—1

COMISION SUPERIOR DE INSTRUCCION PRIMARIA
DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.

Hallándose vacante la Secretaría de ía Comisión su 
perior de Instrucción prim aria de la provincia, y de
biendo proveerse por el Gobierno de S. M. (Q. D. G .), 3 
propuesta en terna de esta com isión, en un  maestro con 
el título de escuela su p e r io r , según se previene en el 
art. 24 del Real decreto de 30 de Marzo de 1849, lia acor
dado esta Comisión anunciarla en la Gaceta de Madria 
y en los Boletines oficiales de las provincias que com pren
de este distrito universitario , para que los que se crean 
con derecho á dicha plaza puedan presentar las oportunas 
solicitudes en la m ism a , que se adm itirán hasta el 31 de 
Octubre próxim o; previniéndose que el sueldo de este 
distino son 7,000 rs. an u a les , cobrados por m ensualida
des del presupuesto provincial.

Los aspirantes deberán acompañar á las solicitudes 
los títulos que acrediten ser tales profesores de instruc
ción prim aria superior , ó en su defecto certificados le
gales que lo ju s tif iqu en ; y ademas los documentos preci
sos y conducentes para dar á  conocer su conducta moral 
y política, y los méritos que tengan contraidos como 
maestros ó como empleados , cuyos destinos hayan teni- 
de relación con la enseñanza primaria.

Salamanca 20 de Setiembre de 1855.=Pedro Celestino 
Argüelles. 3240

COMISION SUPERIOR DE INSTRUCCION PRIMARIA
DE LA PROVINCIA DE HUESCA.

La Secretaría de esta Comisión, dotada con el suelde 
de 7,000 rs. an u a les , pagados de los fondos provinciales, 
se halla vacante por dimisión del propietario D. Juan Ar
cas epe la desempeñaba. Los aspirantes q u e , reuniendo 
las circunstancias que exige la legislación vigente, deseen 
obtenerla, d irigirán sus solicitudes, francas de porte , á k 
Secretaría de la misma en el término de 30 dias , á con
tar desde el en que se inserte este anuncio en la Gaceta 
de Madrid; teniendo entendido que n inguna cantidad ha} 
consignada para gastos de escritorio y amanuenses , y poi 
consiguiente serán de cuenta del agraciado satisfacer Ioí que por ambos conceptos se ocasionen.

Huesca 19 de Setiembre de 1855— El Presiden te, José 
María C uéllar.=D . A. D. L. C., El Secretario interino , Blaí M artínez. 3337

Nos el Cardenal Arzobispo, Dean y cabildo de la Sank 
iglesia catedral de Toledo, prim ada de las Espafías.

Hacemos saber que por derecho de patronato nos toe? 
y pertenece la provisión de las capellanías muzárabes que 
están instituidas en la ilustre capilla titulada del Corpm 
Christi, sita en el ám bito de esta nuestra santa iglesia. Poi tanto, hallándose vacante por defunción del Doctor D. Ju lián Baquero una de las referidas capellanías, por el pre
sente llam am os, citamos y emplazamos á la oposición de 
dicha capellanía á todos los presbíteros ó en disposición 
de serlo intra annum  que reúnan las circunstancias poi 
lo ménos de ser bachilleres en sagrada teología ó derechc 
canónico y esten instruidos en el oficio, rezo y canto m u
zárabe, que quisieren oponerse á la misma, para que den
tro del térm ino de 60 d ia s , que corre desde la fecha de 
este, comparezcan ante nos y el Secretario capitular cor 
los documentos que acrediten se hallan adornados de las 
cualidades referidas, y la solicitud correspondiente que 
exprese sus méritos para que se les admita á la expresado 
oposición , y admitidos que s e a n , la harán  ante los cape
llanes m uzárabes en concepto de examinadores, con ar
reglo á la Real órden de  31 de Mayo de 1854 y ante une 
comisión nom brada por nos y presidida por u n  repre
sentante de la dignidad arzobispal; lo cual verificado} 
vista la ce n su ra , procederemos á la efectiva y real provi
sión de la m encionada capellanía según estimemos mas 
justo, oportuno y conveniente, y en los térm inos que dis
ponen el art. 7.° del Real decreto de 16 de Julio de 1852 
el art. 14 del Concordato vigente en su párrafo cu a rto , } 
la Real órden de 12 de Julio del expresado año de 1854.

En testimonio de lo cual mandamos dar y dimos el 
presente firmado de nos, sellado con nuestros sellos } 
refrendado del Secretario capitular en Toledo á 14 de 
Setiembre de 1855.=Juan José Cardenal Bonel y Orbe, 
Arzobispo de Toledo.=  D. Celestino de Mier, Dean.=*^Poi 
mandado del Excmo. Sr. Cardenal Arzobispo y del Exce
lentísimo Sr. Dean y cabildo de la santa iglesia de Toledo, 
primada de las Españas, Tomas Fernandez, Secretario in 
terino. 3227

V E N T A  D E  B IE N E S  NACIONALES.

Relación de las fincas subastadas y adjudicadas hasta el dia 
de la fecha.

(Continuación.)

Tipo , Valor ..
del remale.

CÁCERES,

Maijor cuantía.
D. Julián Guillen Flores una par

te menor creciente y m enguan
te en la dehesa de Mediona y 
M edionilla, térm ino de Tru- 
jillo, que perteneció á las m on
jas de la Columna de Yilalcá-
z a r .................................................  10,962 25,009

D. Lázaro Rabanal otra id., id. é 
id. en la dehesa de Herruz de 
A rriba , térm ino de Trujillo, 
que fue de las religiosas de
Santa Olalla de Mérida  .23,394 49,090

D. Melíton Arana otra id., id., id. 
en  la  de P izarroso , q » e  fue
de id. i d   ..........   18,740 38,100

D. Francisco Gil Villegas una 
dehesa nom inada de la Higue- 
ruela de la S a n ta , térm ino de 
Trujillo, que fue de las reli
giosas de la Columna de Yilal-
cázar.............................................. 99,300 141,000

D. Pablo García de A tocha, para 
Doña Joaquina de C asas, una 
id. red o n d a , nom inada Suer
tes del Obispo, que procede del cabildo catedral de P la -
sen c ia ............................................  65,760 200,000

D. Pablo García Atocha, para 
Doña Joaquina de Casas, la 
dehesa nom inada Hornillas, 
térm ino de Trujillo , que fue 
del cabildo catedral de P la -
sencia............................................  261,000 680,000

D. Pablo García Atocha, para 
Doña Joaquina Casas de Ato
cha, la dehesa nom inada A s- 
perinas ó M arquina, térm ino 
de T ru jillo , que perteneció al 
cabildo ca ted ra l........................... 144,000 312,000

Menor cuantía.
D. Manuel María G rande , una 

parte m enor en la dehesa no
m inada Asperilla de Alvar Ne
gro, térm ino de Trujillo, que 
fue de la capellanía de F ran 
cisca Carbajal  4,902 13,220

D. Andrés Bravo un  terreno so
lar que fue viña en la Sierra 
M adroñera, que fue de la id., 
fundada por Antón de Avila.. 720 10,000

D. José López Ochoa u n  olivar 
sito en la Dehesilla de este 
no m bre , que fué de la parro
quia de Santa M aría  1,080 6,100

D. Martin Alvarez, una  parte 
m enor en la dehesa de Cana
lejas de M artin P ared es, té r
m ino de aquella cap ita l, que 
fué de la capellanía «Rogar á 
Dios por los que están en pe
cado mortal.))  8,811 14,500

D. Florencio M. y Castro, una 
viña sin  lagar, sita en la Mata 
P u lgarina, térm ino de aquella 
cap ita l, que fué de la parro
quia de San Juan de la m ism a. • 2,880 4,800

D. Matías R osado, para D. Mi
guel Ortiz , una parte de de
hesa nom inada San Juan del 
Godillo, que fué del curato de 
la Antigua de A lcántara.. . . . .  2,970 4,600

D. Justo V illarroel, una parte 
m enor en la dehesa de Mir- 
t i l la , térm ino de Alcántara,
que fué de id., id., id   3,510 12,005

D. Francisco Muñoz una parte 
m enor creciente y m enguante 
en la dehesa de Plateruela, té rm ino de A lcántara, del convento de religiosas de Sáncti
Spiritus de A lcántara  1,252 10,000

D. Tomas Leandro Lanuza una 
suerte de tierra en la hoja de 
los Gallegos, térm ino de Tor- 
requem ad a, del convento de
Santa Clara de la m ism a,  576 580

La viuda de Rivas é h ijo s , para 
ceder á D. Francisco Diaz un 
o livar, sitio de Calerizo, té r
mino de dicha c iu d ad , que 
fué de la parroquia de Santa
María de la m ism a....................  1,080 7,000

D. M artin Alvarez, una  parte 
en la dehesa de Bofon, térm i
no de Brozas, que fué de la 
parroquia de San Mateo , ce
dida pbr D. Pedro Acedo  732 1,700

D. Francisco Rodrigo, por poder 
de su amo D. Francisco Ortiz, 
una parte m enor en la dehesa 
de Grullo , bajo el térm ino de 
B rozas, que fué de su par
roquia ...........................................  2,555 5,800

D. José de la Riva una parte 
m enor de la dehesa Norá de la 
Mostaza, térm ino de Alcántara, 
que fué de la cofradía de 
Aguas Santas de la misma. . .  4,932 10,100

D. Felipe U ribarri , para Don 
Antonio Claver, una parte me
nor en la dehesa de. Ahijon

de A ponte, térm ino de Al
cántara , de las monjas de San
ta Clara de la m ism a  1,735 4,000D. Cipriano Solano , una parte 
de dehesa en la de Huelmas, 
térm ino de A lcántara , del 
convento de Sancti Spiritus
de la mism a  342 800

D. Pedro Acedo una parte m e
nor en la dehesa Miras de 
B arrantes, del convento de
religiosas de id. id   381 1,200

D. Casimiro Sevillano una h u e r 
ta llamada M aricequilla, té r
m ino de aquella población, que 
fué de la parroquia de San
tiago  3,600 3,600

D. Julián Guillen Flores, para 
D. José Am arilles, una parte 
m enor en la dehesa San Juan 
de Lorenzo A rias , térm ino do 
A lcán ta ra , que fué de l co n 
vento de religiosas de Sancti
Spiritus de Alcántara 2,244 4,200

D. Francisco Rodrigo , para su  
amo D. Miguel Ortiz, una  pa r
te m enor en la dehesa T a tari-  
11a, térm ino de Brozas, que 
fué de la fábrica parroquial de
la m ism a  7,200 16,000

D. Francisco Rodrigo, para el 
mismo una parte m enor de la 
dehesa de G ascos, térm ino de 
Brozas, de la iglesia parro
quial de Santa María de id .. . .  8,701 20,200

D. Tomas Leandro Lanuza una  
parte m enor en la dehesa de 
Atalaya, térm ino de Santa 
Olgada , que fué de la parroquia de Sierra-Fuentes „  6,593 9,000D. José Muñoz una parte m enor 
en la dehesa de palacio del 
Gago, térm ino de Alcántara, 
del convento de religiosas de 
Sancti Spiritus de la m ism a.. 2,172 4,500

D. Julián Guillen un a  suerte de 
tierra en la erm ita de San 
Blas de dicha ciudad , que fué 
de Santa Clara de la m ism a.. 4,800 12,500

D. Manuel María Muro, para 
D. Francisco M ontenegro, una 
parte m enor creciente y m en
guante en la dehesa de las 
Hinojosas , que fué de la par
roquia de Santa María de d i
cha ciudad   1,524 2,500

D. Cárlos C ava, 16 fanegas de 
tierra en el baldió de San Mi
guel, térm ino de Alcántara, 
de las religiosas de Sancti Spi
ritus de la m ism a.....................  864 4,230

D. José de la Riva una parte m e
nor creciente y  m enguante en 
la dehesa de Nora de la Mos
taza, térm ino de Alcántara , de 
las religiosas de S an ti-S pírítus
de id ................................................ 6,422 12,500

D. José de la Riva una parte m e
nor en la dehesa deE asar alto, 
térm ino de Brozas, que fué de
las id. id. id ..................................  8,638 15,300

D. Pedro Acedo, para ceder á Don 
Martin Alvarez, una  parte m e
nor en la dehesa de la Rivilla 
de Guadalupe, térm ino de la 
ciudad de Trujillo, que fué de 
las de San Francisco el Real de
aquella ciudad .............................. 792 1,050

D. Andrés Bravo una parte m e
nor en la dehesa de C arrasca- 
lejo de Ahijones, que fué de
las de id. id. id ...................    792 1,020

D. Francisco Rodrigo, para Don 
Miguel O rtiz , una parte m enor 
de la dehesa Valdegalinda To
rnillazo , térm ino de Brozas, 
que fué de la parroquial de
Santa María de la m ism a  2,628 6,000

D. Francisco Elias Nogales una 
parte m enor en la dehesa de 
Q u in tillo , térm ino de dicha 
v illa , que fué de San Francisco
el Real de la m ism a.................  4,050 10,210D. Fernando Amarillas una p a r
te m enor en la dehesa de Ata
laya de Matamoros , térm ino 
de dicha v illa , que fue de la 
cofradía de San Sebastian de
la m ism a    ..........................  1,404 5,100

D. Pedro Claver Santibañez u n  
horno de teja en despoblado, 
término de Piedras Albas , en 
estado ruinoso , procedente de 
la encomienda de la Clavería
del ex -infan te  D. Cárlos  360 405

D. Ramón Taboada una parte 
m enor creciente y m enguante 
en la dehesa de Malimon de 
Aldama , térm ino de A lcánta
ra , que fué de la fábrica par
roquial de Santa María de A l-
modo va r    2,052 12,100D. José Muñoz de San Pedro un a  
parte creciente y m enguante 
en la dehesa de Esparragosa, 
térm ino de B rozas, que fué de 
las religiosas de Santi-Spiritus
de Coria........................................ 4,273 6,500D. Ramón Yiú, una parte en la 
dehesa R incón de Abades, té r
mino de A lcántara, que fué 
del curato de Santa María de
Alm odóvar..................................... 1,199 5,082D. Diego Carvajal y Priano una 
parte de dehesa en la de Suer-
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VI.
Cobro en España y en Cuba.—Rio-Tinto.—Plata : producción 

de las minas de la Península.—ITiendelaencina.—Oro.—Pro
ductos minerales co metálicos.—Azufre.— Sal de Cardona.— 
Salinas de Torrevieja.—Asfalto.—Magnesia.—Arcillas re
fractarias— Mármoles. — Falta del azogue,—Conclusión.— 
Cobre.

Cobre.
A juzgar por el núm ero de m uestras de m ineral de co

bre presentadas en la Exposición , la Península es rica en este precioso artícu lo : de las provincias de Madrid , León, 
H11 el va , M urcia, Castellón, T e ru e l, Zaragoza, Huesca, 
Tarragona , Barcelona, G erona, Córdoba, Sevilla, A stu
rias , Zamora y Málaga , han presentado 46 ejemplares del 
276 al 322) los Inspectores de m inas y algunos particu
lares y  sociedades : faltan sin embargo" de criaderos céle
bres y de gran potencia, como el de las m inas del Castillo de 
los Guardas y del de las de Almonaster la Real. Tampoco 
C uba, donde con tanta espontaneidad se explota el cobre 
que los extranjeros benefician , ha expuesto muestras: sin 
duda lia querido acusarnos del abandono que hacemos en 
la Península de tanta riqueza.

Algunas disposiciones acertadas podrían ser causa de 
que en Puerto-Rico y en Asturias se estableciesen fundi
ciones, que nos librasen del tributo que hoy pagamos á la 
industria extranjera , y fomentasen la prosperidad de esta 
últim a región con provecho de los m ineros de carbón íósil.

Debiéramos em pezar el exám en de esta sección por el 
núm . 283 que lleva el ejemplar de R io -T in to ; pero se
guirem os el órden d é la  num eración.

La m uestra 276 proviene de Colmenarejo ¡Madrid), 
y  produce u n  13 por 100 de cobre : es óxido y car
bonato azul y  verde de cobre con óxido de hierro y  
cuarzo. El 277 de León es de una m ina que no se ex 
plota ; el m ineral produce un 18 por 100 de cobr#.

Las m inas de Rio-Tinto , en la provincia de Huelva, 
pertenecen al Estado y  son famosísimas. De ellas se ha 
presentado un croquis en la Exposición. La potencia de la 
p irita  de cobre mezclada con pirita de h ierro  es de 80 
m e tro s , y no puede fijarse su extensión del todo , porque 
los trabajos de los rom anos han limitado muchas veces 
las explotaciones. A pesar de estos obstáculos , las m inas 
del Gobierno tienen mas de 800 metros de extensión , y 

. se reserva una pertenencia de tres cuartos de legua de longitud por media legua de latitud.
Pertenecientes á particulares hay en esta región m i-

. J U J Í anSl lol nüm eros correspondientes á los dias 19, 20 , 21 , 22 , 23 y 24 de Setiem bre de este año,

ñas de idéntica calidad, de las cuales provienen los ejempla
res de los núm eros 278, 279 , 281 y 282. La riqueza me
dia de Jas piritas es de 4 por 100 de cobre, Se ha calcula
do que las aguas que se filtran á través del te r re n o , han 
llevado al m ar desde la dominación de los rom anos mas 
de 80,000 toneladas de metal.

A fines del siglo pasado se empezó á ex traer de estas 
aguas el cobre que contienen en estado de sulfato de co
bre. Rio-Tinto dista de Sevilla 80 kilómetros. Se extraen 
al año 30,000 toneladas de m ineral.

Es indudable que los rom anos explotaban galenas ar
gentíferas en esta región , pues en sus trabajos se ve que 
casi siem pre abandonaban las piritas de cobre, practican
do costosísimas galerías al través de ellas: adem as,los es
coriales de plomo lo indican. Guando las especulaciones 
sobre la explotación de las m inas tomen un carácter re 
gular, esperamos que nuevos reconocimientos hagan posi
ble la combinación acertada de la explotación del cobre y 
del plomo en R io-Tinto.

E ntre  las m uestras de Murcia hay una de óxido y car
bonato de; cobre (288) que da un  30 por 100 de metal. La 
m ina Collado de la P la ta , de A lbarracin en T eru e l, como 
las demas de Aragón sitas en los distritos de Huesca y 
Zaragoza (números del 295 al 302), se trabajan en grande 
escala y con actividad, El 304 y el 305 son cobre piritoso 
que se presenta en schistas silíceas; el 306 se da en el 
g ran ito : proceden de Orsariña y  San Pedro M ártir (Bar
celona).

Las m uestras de Córdoba son im portantes: el núm ero 
311 es del Hoyo de Belmez, cerca de Fuente Ovejuna , y 
la m ina tiene "trabajos de consideración: próxim o el car
bón fósil y fácil la exportación por el camino de hierro 
que pasará cercano , tienen estos criaderos un  gran por
venir. El núm ero 313 es una caja que contiene tres m ues
tras de m ineral de hierro, pertenecientes al gran depósito 
situado en el terreno devoniano que está á kilómetro y 
medio de Y illafranca: á pesar de la riqueza de esta m on
taña in m en sa , conocida en el pais con el nom bre de Cer
ro del hierro , la explotación es nula por falta de fondos. 
Las otras tres son de cobre gris de la m ina Estrella segun
da , y  de cobre carbonato é hidro-sitíeeo de Cerro muria-  
no cerca de Córdoba.

El 320 de A stúrias, concejo de M uñom inero, es de 
súlfuro de m ercurio y de súlfuro de arsénico: el 321 de 
cinabrio. Por último, el nickel y el arseni-súlfuro de nic
kel , presentados por D. F. Benavides de Carratraca (Mála
g a ) , es de un  criadero m uy im portante, según las obser
vaciones del catálogo.

Plata.
Hé aqui un metal cuya im portancia crece de dia en 

dia. Según confesión de los extranjeros, n inguna otra na
ción del continente europeo le produce en tanta cantidad, 
ni cuenta con mas ricos veneros que España. Sin ser ex
plotados , cual deb ieran , y abandonados m uchos, pueden 
rend ir los existentes 190,000 m arcos, m iéntras que Rusia 
apénas llega á 100,000.

Ya hemos dicho que en este punto la Exposición es
pañola de Paris era incompleta , pues hay solo 33 m ues

tras de las provincias de Badajoz , Madrid , Córdoba , Za
m ora, Zaragoza, M urcia, Các-eres, Gerona, Cuenca, ílue l- 
va , Guadalajara , Pamplona y Toledo: en esta sección los 
particulares han rivalizado en celo con los Inspectores 
para dar á conocer sus productos. ¿Cómo se ha olvidado 
el Barranco Jaroso?

El núm ero primero (223) es una galena argentífera 
que produce 50 por 100 de plomo y de cinco á siete on
zas por quintal de m in e ra l: los trabajos están en buen 
estado: procede de la m ina Afortunada en  la provincia de 
Badajoz. Cuatro m uestras hay de la provincia de Madrid, 
y  todas son de m inas de alguna importancia. Lá galena 
argentífera del 326 es de la Santa R ita , en Gargantilla, 
cuyo filón tiene un  m etro de potencia. Los ejemplares de 
Zamora (números 339 y  330) son curiosos. El 332 es de 
Aguilas, y parece galena con súlfuro de amoniaco argen
tífero : este m ineral produce tres onzas de plata por qu in
tal, y su precio es de 48 rs. Las tres m uestras de Botijas, 
en C áceres, presentadas por un  In gen iero , son dignas 
de estudio: el núm . 343 da 16 onzas de plata por quintal, 
y  22 por 100 de plomo: el filón es de 0 m etros y 08 centí
metros de potencia: el 334 abunda en plata agria , y el fi
lón es de 05 centím etros ; pero el m ineral da 8 onzas y 
48 céntimos, de plata y 39 por 100 de plomo por quintal 
de mineral. Este distrito metalífero es digno de estudiarse, 
y el Sr. Roswag merece elogio por haber llamado hácia él 
ía atención con estos ejemplares y los del 335. Las de Ri
vas (Gerona) son cobre gris ó súlfuro de cobre argentífero 
y súlfuros de hierro , cobre y plata. La m ina Ménsula, de 
la provincia de Zaragoza, da un m ineral (339) que produ
ce cuatro onzas y media de p la ta , y 14 por 100 de cobre 
por qu in ta l: el filón tiene 016 centímetros de potencia.

El 341 de Paimogo en Huelva es cobre gris con plata, 
y da 25 por 100 de cobre, y 26 onzas de plata por h>- nelada.

Llegamos á íliendelaencina (Guadalajara): las prim eras 
m uestras núm eros 343,344 y 345, presentadas por Don 
J. D. González y D. N. G il , el Sr. Contreras y el Inspector, 
pertenecen á la m ina Relámpago y  son m ineral de plata 
con plata nativa ó sin ella. Estos magníficos m inerales, que 
excitaban la admiración de los extranjeros inteligentes, 
contienen plata agria , oscura, roja y ro ja-clara : tam bién se 
han  encontrado el c lo ru ro , el bromuro y el ioduro de p la
ta. Algunos pedazos dan idea de la potencia del filón, que 
se ha reconocido en una extensión de 1,200 metros hasta 
una profundidad de 209. La dirección varía de Sur á Nor
te y al contrario. El gneis y la micasquita son las rocas 
que le rodean. El distrito produce 18,000 kilogramos de 
plata: los núm eros 347 y 348 son de la Suerte y de San  
Carlos: faltan de la Fortuna. Para dar una idea de la im
portancia de estas minas debidas al descubrim iento de la 
Santa Cecilia porD . Pedro Estébán Gorriz en 1844, basta
rá decir que en 1850 el valor total de la plata sacada de 
las tres principales ascendía á 5.216,510 rs. Los ejemplares 
del 350 y el 351 son amalgamas y plata de la fundición de 
la Constancia, que funde 64 toneladas, y que hoy se ag ran
da considerablemente.

El 352 es de Aguilas y contiene .30 onzas de plata por 
q u in ta l: de este hierro argentífero y de su criadero senti
mos no tener noticia alguna.

El 355 es una caja de la Esperanza , m ina de Changoa» 
con m uestras de cobre gris argentífero.

Oro.
D. J. Hernández ha presentado m ineral de oro de la 

O rien tal, Rieomalillo (Toledo), pero faltan de los demas 
placeres de España y aun de algunos de las colonias.

El 357 es de Filipinas, y hay tam bién cobre y otros 
objetos: la señora de Piñeiro es la expositora.

N O V E N A  SECCIO N .
Productos minerales no metálicos.

La provincia de T eru e l, en el distrito de Crevillente’ 
produce fer-óxido de m anganesa, y de alli ¡proceden los 
núm erosdei 358 al 363, expuestos por el Inspector de minas. 
También son considerables las de azufre de Libros: la 
fábrica Despedida tiene 12 h o rn o s , y son m uy buenas las 
tres m uestras de los núm eros 368 , 369 y 370. El azufre 
en m a m a , cristalizado y fundido, de Lorca y de la fabrica 
d e l) . J. F ras, es notable sobre todo por la abundancia 
con que se da el del núm ero 364.

Las minas del Estado en Hellin son m uy conocidas: 
el cuerpo de artillería ha presentado (núm. 371) una caja 
con nueve m uestras. La alcaparrosa de Huelva del nú 
mero 372 se beneficia por cim entación en los m inerales 
de R io-Tinto , y se vende á 48 rs. los 100 kilogramos. El 
distrito de M azarron en Murcia ha dado el nom bre á una 
sustancia co loran te , producto accesorio de la fabricación 
del alumbre. Siete fábricas de alum bre hay en esta re 
gión: se vende á 46 rs. el quintal y á 4 el alm azarrón. •

La Dirección de las Rentas estancadas que ha debido 
enviar m uestras de todas las salinas de la pen ín su la , y 
cigarros elaborados de todas c lases, puesto que en esta 
industria superam os á todas las naciones de Europa , ha 
expuesto 27 ejemplares de sal gema de Cardona, que son 
uno de los productos mas notables del Anejo en la Expo
sición de 1855. Provienen de una montaña de 150 metros 
de altura, toda de esta sustancia , independiente sin duda 
del terreno cretáceo que la rodea. La parte en explotación 
tiene 108 metros de ancho y 216 de largo: hay ocho ca
pas diferentes descubiertas, cuya sal es muy pura, y cuya 
potencia llegará á 16 metros. Los Ingenieros convienen en 
que este criadero es superior á los de W iliska y Nortwich. 
Las m uestras del Sr. Benavides son magníficas.

De Minglanilla en C uenca, y bajo el núm . 279 hay 
ocho fragm entos: para dar una idea de la extensión de 
este lecho de s a l , baste decir que hay galerías antiguas de 
800 metros de largo, y que las modernas tienen 10 metros 
de ancho , y 14 m etros 50 centím etros de altura.

El núm . 380 se compone de cuatro cristalizaciones de 
sal común de Torre-V ieja (Alicante). Esta salina es un  
lago de 21,217 metros de circunferencia y uno de profun
didad : el canal que da entrada á las aguas del m ar tiene 
1,406 metros de largo: la extracción anual es de 361,344 
hectolitros.

En tiempo de Fernando VI recomendaba ya el doctor 
Casal los asfaltos de A stu rias; pero entonces no se aplica
ba aun este producto á los pavim entos, ni á otros usos

el m ineral de este género, de la provincia de Soria que lie 
va los núm eros 381 y 382 creemos que será el que bene
ficia la sociedad del Volcan: el asfalto español, si no tan bue
no como el del m ar m uerto, rivaliza con el de Colombia, 
La brea asfáltica de Zaragoza es tam bién notable.

Sulfato de soda nativo y cristalizado de Aranjuez es 
el 386: la m ina está cerca del ferro-carril. En Cerezo (Bur
gos) hay m inas y fábricas donde se beneficia este produc
to: el quintal vale á 15 rs. , á 30 y m aravedís seco y  re 
finado , y á 54 la soda en bruto : del 388 ai 393 son m uestras de lo mismo.

Sulfatos de soda y de magnesia hay  de Navarra y de 
la Mancha, y dos frascos de la epsomita de una gru ta  
curiosísim a de Calatayud: llevan los núm eros del 395 
al 399.

La Escuela de Minas de Madrid ha  rem itido dos peda
zos del riquísim o grafito de Marbella.

Los objetos de tierra cocida de Mr. Font son de extre
mada dureza ; pero en cuanto al gusto y  corrección del 
dibujo hay m ucho que desear en vista de sus sim ilares 
en la Exposición: son superiores sin embargo a los de los 
Estados-Unidos. De esto hablarem os con mas detención en el arte cerámica.

La m arna terciaria de Palencia, las arcillas refractarias de Zamora , de la fábrica de Truvia y de Guadalajara, son 
apreciables por su utilidad. De Vallecas hay magnesia, y  
sales hidráulicas" de Valencia. *

Por últim o , de las provincias de G ranada, Segovia, 
Barcelona, Sevilla, Guadalajara , Madrid y otras hay unas 
60 m uestras de mármol y de objetos elaborados con 
esta preciosa materia , siendo m uy sensible que no sean 
mayores para poderlos apreciar mejor. La serpentina de 
G ran ad a, los jaspeados de Barcelona y  otros no ménos 
conocidos y celebrados llam an la atención. De la isla de 
Pinos en las Antillas hay 15 m uestras bajo el num ero 417.

No concluyamos sin m encionar con honor á la Es
cuela de Bellas Artes de Segovia que ha  rem itido los 42 
ej empla res del nú m . 418.

Aqui concluye la prim era clase de productos y nues
tra rápida descripción de ellos.

Hemos echado de ménos las m uestras de los azogues 
de Almadén y Almadenejos

Sin em bargo , hé aquí un estado comparativo del pro
ducto de las minas del Estado y de las demas conocidas;

Quintales.

R inden las m inas de Almadén y
Alm adenejos...................................  22,000

Las de S oria.......................................  3,783Las d e B a ta v ia .. ............................... 651
Las de H ungría , Transilvania y

Bolonia: ...................     g&j
P e r ú . . .   .............................................. * 108

En las de Almadén y Almadenejos se emplean 2,000 
personas diariam ente, se excavan 7 ú 8,000 varas cúbicas 
por a ñ o , y producen como ya hemos dicho 35,069,525 
reales.



tes de Godoyes, de este térmi
no , que fué de la fábrica par
roquial de San Mateo  4,050 6,500

D. José de la Riva, una parte me
nor en la dehesa Gasas de Lá
zaro, término de la villa de 
Brozas, que fue de las religio
sas de Sancti Spiritus de Al
cántara.............................. .........  \ ?329 2,200

JAEN.

D. Rafael García, un olivar, sitio 
de Yaldelas varas, que fué de 
la cofradía del Santo Cristo de 
la Humanidad de esta ciudad. 4,260 5,420

D. Manuel Arcediano, para Don 
José Ayuso, un olivar sito en 
Santo Domingo, que fue de 
la obra pia de los Sres. Mori
llos de dicha ciudad................. 360 855

D. Juan Tavira un viña, sita en 
la Yegueta, término de Izna- 
to raz , que fue del monasterio 
de San Basilio de Yillanueva
del Arzobispo............................  246 850

D. Félix Abad, un haza, término 
de id., que fue de id. id., para
ceder  *?026 4,030

D. Juan Montero Leal, un haza 
sitio de la Sardinera, término 
de Iznatoraz, que fue del mo
nasterio de San Basilio de Yi
llanueva del Arzobispo  540 2,500

D. Félix Abad, para D. Pedro Ba
yo, una viña sita casa de Plata, 
término de id., que fué de id. 324 330

D. Manuel Garrido un olivar, 
sitio Cabeza de Lobo , término 
de Arjona , que fué de la co
fradía de Animas de SanMar-

k tin   444 4,400
4 ) .  Manuel Garrido, para D. An

tonio Prieto, un olivar sitio 
Cuadra , término de id., que
fué de id. id. . ..............................  414 800

D. Francisco Bejarano, para Don 
Francisco B arrera, un olivar 
término de id., que fué de la 
de Jesús Nazareno de dicha
villa   3,654 40,700

D. Juan Torres, un olivar sitio 
Prebegal, término de id., de
las Animas de San Juan  4 44 4 64

D* Manuel Barragan Sánchez, un 
olivar sitio Cañada del Chifle, 
término de id., que fué de los
Santos de dicha villa................ 3,366 3,700

D. Manuel Jacome un olivar, sito 
Senda de la Encina, término 
de id ., de la cofradía de Jesús
Nazareno  ........................  1,890 7,100

D. Juan de Torres, un olivar sito 
Cuesta de la Chafona, térmi
no de id ., que fué de las Ani
mas de San Martin...................  306 650

D. Juan de Torres un olivar sitio 
Arroyo del Saltillo, término de 
idem. que fué del Santísimo
de San Juan ..............................  540 580

D. Félix Abad, para D. Pedro 
Bayo , una viña sitio Olivillas, 
término de Iznatoraz, del mo
nasterio de San Basilio de Yi
llanueva del Arzobispo  324 330

D. Gonzalo Salido de la Torre 
una era de pan trillar en el 
Calvario*, término de id., que
fué de id. id ..............................  324 700

D. José Borya un cortijo en Yal- 
deroso, término de Iznatoraz, 
que fue de los Mercenarios
calzados de übeda....................  3,366 6,630

D. Juan Tavira, Marín un viñazo 
sitio del Cuarto, término de 
Iznatoraz, que fué del monas
terio de San Basilio de Yilla
nueva del Arzobispo  432 900

P. Pedro Bayo, una viña sita en 
Fresnuelo, término de id ., que
fué de id. id   864 3,000

D. Pedro Bayo un olivar sito en 
la dehesa, término de Yilla
nueva del Arzobispo, que fué 
del beneficio de dicha villa. 9,900 24,000

D. Juan de Torres una haza ca
mino de Escarnidas, término 
de Arjona, que fué de la co
fradía del Rosario de dicha 
villa ........................   4,050 3,420

D. Manuel González ¿fe la Rosa 
un olivar sitio Meseta de los 
Molinos, término de Andújar, 
que fué de la capellanía de 
María Perez Navarro, en San
Bartolomé de Andújar  360 800

D. Pedro Bayo un olivar sitio 
Fuentenueva, término de Yi
llanueva del Arzobispo, del
beneficio de dicha villa  9,900 20,000

D. Félix Abad, para D. Pedro 
Bayo , una viña sitio del Cuar
to, término de Iznatoraz , que 
fué del monasterio de San Ba
silio de Yillanueva del Arzo
bispo  432 440

El mismo, para id., una viña si
tio Fresnal, término de Izna- 
toraz , que fue de id. id. id .. . .  432 449

D. Juan Tavira Martin un haza 
sitio Oyazo, término de Villa- 
carrillo , que fue de Mercena
rios  756 9,000

D. Juan de Torres un erial sitio 
de la Perdiz, término de Ar
jona, que fue de la cofradía de
Animas de San Martin  1,080 4,400

D. Félix Abad, para D. Pedro 
Bayo, un huerto contiguo al 
monasterio de Yillanueva del 
Arz obispo, que fué de dicho
monasterio  540 1,21 0

D. Francisco Gómez Parrado un 
olivar, sitio Mencaliz, término 
de Andújar, que fue de la ca
pellanía de María Gómez Na
varro , en San Bartolomé  360 730

D. Juan Nepomuceno Gil un ha
za , sitio Cerrillo del Viento, 
término de Andújar, del cau
dal del mismo  216 1,000

D. Antonio María Elola otra id., 
sitio Peñuelas, término de An
dújar, que fué de la obra pia 
del presbítero D. Diego Este
ban de Quero............................. 540 700

D. Rafael García un olivar sito 
Cañada de Salmerón, término 
de id . , que fue de la cofradía 
del Santo Cristo de la Huma
nidad........................................... 3^4 4,200

[Se continuará.)

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. José Antonio Marrugat, Juez de primera instancia 
de Alcántara y su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho á la propiedad de los dótales de que se com
pone la capellanía fundada en el año de 1633 en Zarza la 
Mayor con el título 'de Misa de Once por Catalina Sán
chez de la Plaza, viuda de Juan Fuencalientes, cuya ad
judicación se pretende en propiedad por D. Nicolás Amo
res Bueno, vecino de Ceclavin, en concepto de marido y 
conjunta persona de Doña Dorotea Alcoba Serrano Leño y 
Chamizo, para que lo deduzcan en el término de 30 
dias, á contar desde la inserción de este edicto en la Gaceta 
del Gobierno y Boletín oficial de la provincia , pues de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcántara á 14 de Setiembre de 4855.=José 
Antonio Marrugat.~Por mandado del Sr. Juez, José Villa- 
roel y López. 33.43

Se cita y llama por el presente á Doña Josefa García, 
natural de Madrid, y sus padres D. Pedro y Doña Dolores 
Villanueva, que en el año de 1840 vivia en el distrito de 
la parroquia de San Ildefonso, para que en el preciso tér
mino de 20 dias se presenten en la Vicaría eclesiástica de 
esta corte, y oficio del notario D. Segundo de la Cuerda, 
á enterarse de un asunto que los interesa, y de no ha
cerlo les parará perjuicio. 3350

En providencia del Sr. D. Gervasio Ucelay, Juez de 
primera instancia del distrito del Prado de esta capital, 
refrendada del escribano de número D. Ignacio Palomar, 
dictada á petición del Presidente de la sociedad minera 
de Sierra Almagrera, nombrada la Juanita, se han decla
rado amortizadas las acciones que en dicha sociedad po
seían D. Juan Antonio Ortigosa, núm 189 , y D. Joaquín 
Canga Argüelles, núms. 197 y 198, quedando no obstante 
a dichos interesados el derecho de pagar los dividendos 
pasivos en que se hallan en descubierto* dentro de los ocho 
dias siguientes á la publicación de este anuncio, pero á 
calidad de que pasado sin hacerlo y sin ulterior mandato,

las citadas acciones se entienden amortizadas, debiendo 
devolver á la sociedad para su cancelación las láminas 
que representan aquellas.

Madrid 15 de Setiembre de 1855.==Ignacio Palomar.
3245

D. Luis Coumes G ay, Juez de primera instancia de la 
ciudad y partido de Solsona, provincia de Lérida, en el 
principado de Cataluña.

Por el presente se cita y emplaza á todas las personas, 
de cualesquiera clase y condición que sean, que se consi
deren con derecho á los dos beneficios simples eclesiás
ticos de institución laical, fundados el uno por el Reve
rendo D. Agustín Postils á 10 de Marzo de 4591 bajo la 
invocación de San Agustín en la capilla de Nuestra Señora 
del Rosario de la iglesia parroquial de la villa de San Lo
renzo de Morunys de este partido , y el otro por el Reve
rendo D. Celedonio Postils en 23 de dichos mes y año bajo 
la de los Santos Celedonio y Emeterio en la capilla de San 
Roque de los claustros de dicha iglesia , cuyos beneficios 
por su incongruidad, en el plan general de uniones y 
supresiones de los incongruos verificado por orden de la 
Real Cámara, fueron por el diocesano de este obispado, 
unidos en uno bajo la invocación de Nuestra Señora del 
Rosario y Santos Agustín y Roque en la referida capilla y 
claustros de dicha iglesia parroquial, para que dentro del 
término de nueve dias, desde el de la publicación del pre
sente en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta pro
vincia en adelante contaderos, se presenten personalmen
te ó por medio de procurador legítimo á deducirlo y ale
garlo ante este Tribunal por la actuación del infrascrito 
en méritos de la demanda que sobre adjudicación de las 
rentas de dicho beneficio ha entablado D. Elias Mas como 
legítimo apoderado deD. Ramón Postils y Gases, hacen
dado del pueblo de Valldora, de este partido, pues no ha
ciéndolo asi les parará perjuicio, y se procederá á lo que 
según derecho haya lugar.

Dado en Solsona á 3 de Setiembre de 4855—Luis Cou
mes Gav.=Por su mandato, Joaquín Devesa.

3246

Juzgado de primera instancia de Ponferrada.— D. Re
migio Salomón, socio de número de la sociedad económi
ca de Amigos del Pais de Valencia, corresponsal de la 
Academia española de arqueología, caballero de la Real 
orden americana de Isabel la Católica por acción de guer
ra , Secretario honorario de S. M. , Juez de primera ins
tancia del partido á que da nombre esta villa &c.

A los señores Jueces de primera instancia, Alcaldes 
constitucionales , Comandantes de los destacamentos de la 
Guardia civil y demas Autoridades del reino, á quienes 
atentamente saludo, tengo el honor de participar, que 
según resulta de la causa que acaba de remitirme el Al
calde de Encinedo de Cabrera, la noche del 7 del corrien
te fuéron robadas de las iglesias de Quintanilla de Losada 
y del barrio de Ambas-aguas con escalamiento de pare
des y fractura de puertas, ignorándose por quién , de la 
primera el copon y su cruz con el pie liso y alto: un 
cáliz con patena y cucharilla: el porta-viático pequeñito 
con su c ru z , dorados los tres vasos: las tres ampollas ú 
oleeras : la corona de la Virgen : las vinajeras con su pla
tillo , todo de plata; y de la segunda, una caja dorada por 
dentro con su cruz que servia de copon: un viril con al
gunas figurillas en el pie y con una cruz sobre la corona: 
un cáliz dorado por dentro con su patena y el porta- 
viático, todo del propio metal, habiendo dejado en una 
y en otra sobre los corporales las hostias y formas sa
gradas , sin que por ahora se puedan dar mas señas ; en 
cuya vista, en nombre de la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
exhorto y requiero á Y. SS. y de mi parte les ruego y 
encargo q u e , con el celo que tanto les caracteriza y dis
tingue , se sirvan practicar las mayores y mas activas di
ligencias para ver de conseguir el hallazgo de las alhajas 
y vasos sagrados que van referidos, y la captura de los au
tores y cómplices del crimen que se persigue; quedando 
yo al tanto en iguales ó parecidos casos y siempre reco
nocidísimo.

Dado, sellado y firmado en Ponferrada á 11 de Setiem
bre de 185o.=Remigio Salomon.= Por mandado de S. S., 
Manuel González López. 3126

Se c ita , llama y emplaza por segunda vez á Manuel 
Germada y Pasadela , hijo de Ramón y de Tomasa, natu
ral de ^sta córte, soltero , carpintero, de 23 años de edad, 
que vivió en la calle Angosta de los Mancebos , número 4 \ 
cuarto bajo, para que en el término de nueve dias se 
constituya en la cárcel de esta villa ó en la audiencia del 
señor Juez de primera instancia de las Vistillas D. Vicente 
Sebastian García, á dar sus descargos en la causa que por 
la escribanía de D. Cayetano Sola se le está formando, con 
motivo de un robo ejecutado en su propia habitación.

3149

D. Antonio Avilés, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y partido de Trujillo, por S. M., &c.

Por el presente llamo, cito y emplazo á Gregorio P e- 
lechon y Simón , natural del A lmendral, partido judicial

de Olivenza, vecino de Baldeiñancos, provincia de Ciudad- 
Real, de oficio sanguijuelero, contra quien se sigue causa 
criminal de oficio en este mi juzgado, por haber herido 
á Ramón Lorca estando en el pueblo de Villamesia , de 
este partido , para que se presente en la cárcel pública de 
esta ciudad en el término de 30 dias, á responder á 
los cargos que le. resultan en dicha causa, y que si lo hi
ciere se le oirá y hará justicia; bajo de apercibimiento 
que de no presentarse en dicho térm ino, se le declarará 
contumaz y rebelde, y se seguirá la causa en su rebeldía 
y los autos y diligencias que se practiquen se notificarán 
en los estrados del mismo, parándole el perjuicio como si 
se hicieran en su persona.

Dado en Trujillo á 11 de Setiembre de 4 855==Antonio  
Avilés.í=Por su m andato de dicho señor , Julián Ram ón  
Blanco. 3122

Por providencia del Sr. D. Mamerto Perez y Diego, 
Magistrado honorario de S. M.> Juez de primera instancia 
del distrito del Mediodía de esta capital, refrendada por el 
escribano del crimen D. Pedro López de Yaliño , se cita 
llama y emplaza por segundo pregón y edicto , y por tér
mino de nueve dias, á Manuel Minguez y Julio López, 
para que comparezcan á responder á los cargos que contra 
los mismos resultan en la causa criminal de oficio que se 
les sigue por heridas causadas á Andrés Valls, de cuyas 
resultas falleció ; en la inteligencia que de no presentarse 
Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 46 de Setiembre de 4 855.=Mamerto Perez v 
Diego.=Por mandado de S. S., Pedro López. 3151

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR. .

MADRID 24 DE SETIEM BRE.

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DÉ MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se han comunica
do las siguientes:

La exposición elevada á S. M. por los Directores de 
los periódicos políticos ha sido remitida de Real orden, fe
cha 23 del actual, al Sr. Regente de la Audiencia territo
rial de Madrid á los efectos oportunos en justica.

La Real orden de 15 del corriente, por la que se exi
men de la formalidad de la subasta en esta corte las fin
cas de bienes nacionales que se vendan en las islas Ca
narias , ha dado pie á los periódicos moderados para de
clamar contra esta medida como infractora de la ley de 
4.° de Mayo; pero han tenidoá la vez muy buen cuidado 
de guardar silencio sobre las dificultades que ofrece llenar 
el requisito indicado para con dichas islas, sin faltar al 
mismo tiempo al verdadero espíritu de la ley , cual es el 
de facilitar todo cuanto sea posible la desamortización. 
En este Concepto el Gobierno ha creído que la medi
da dictada está en completa armonía con la referida ley, 
por mas que los enemigos de la desamortización quieran 
hacer de ella un capítulo de culpas al mismo , tomándola 
por arma de oposición. Sin embargo, y para dar una 
prueba del que profesa el Gobierno á las leyes, bastará 
decir por último que la medida adoptada solo tiene carác
ter de puramente provisional, sin perjuicio de lo que 
manifieste y proponga el Tribunal Confencioso-adminis- 
trativo, adonde han pasado todos los antecedentes.

PROVINCIAS.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Gober
nación y en el de la Guerra hasta las doce de la noche del lu
nes 24 de Setiembre, aparece que siguen disfrutando de com
pleta tranquilidad las provincias de Valladolid, Ciudad-Real, 
Córdoba, Valencia, Búrgos, Cádiz y Sevilla.

BILB A O  2 2  de Setiembre.—La villa de Guernica ha 
sido invadida por el cólera. Como en todas partes, ha co
menzado allí su obra destructora, invadiendo mas fre
cuentemente á los seres débiles ó menesterosos, para mas 
tarde , si cobra alientos, atacar indistintamente á las cla
ses todas que constituyen el vecindario guerniqués. Sen
sible es dar á nuestros lectores esta noticia y otras que 
mas abajo narraremos, porque teníamos'la firmísima es
peranza de que el huésped asiático muy pronto se des
alojaría del territorio vizcaíno.

La atribulada villa de Guernica, que se hallaba dis
puesta á combatir el mal, hoy dispara sus medios de de
fensa de una manera acertada y precisa, lo cual proba
blemente dará muy buenos resultados. Pero entretanto,

según los datos que recibimos, se encarniza el mal fuerte 
y despiadadamente en las anteiglesias que la cercan, y 
Ajanguiz, Mendata, Luno, Mujica y otras varias le han 
tributado ya una buena cosecha de víctimas.

La villa de Lequeitio, de cuyo estado sanitario nos 
ocupamos últimamente, ha vuelto á llorar la pérdida de 
otros de sus hijos, y al parecer, se deja sentir el mal en 
una nueva localidad, hasta ahora respetada, con dureza 
y estrago. El joven médico bilbaíno D. Eduardo de Lan-^ 
deta ha sido llamado para prestar alli los auxilios del arte 
y acompaña á los facultativos titulares.

También el valle de Arratia ve recrudecida la epide- 
m ia, y son azotados hoy particularmente los pueblos de 
Lemona y Yurre.

En Marquina, villa también hasta ahora libertada, em
pieza á ejercer su letal influjo, y muchos casos apareci
dos han dejado yerta de espanto la población. Se cuentan 
algunas víctimas pertenecientes á la clase principal del ve
cindario.

En cambio, los demas distritos prosiguen mejorando, 
y en nuestra villa apénas contamos sino tal cual caso de
bido á la imprudencia ó al abandono. Probablemente tam
bién pronto se captará el solemne segundo Te Deum en 
la basílica de Santiago, y volverá el comercio á reanudar 
sus extensas relaciones interrumpidas por la situación su
cia de nuestro puerto, y á su sombra también tornará la 
calma á todos los espíritus. Anhelamos que pronto llegue 
ese dia, y que no sea interrumpido por la sombría apari
ción del huésped aterrador y mortífero que huye ya de 
nuestro suelo. (Boletín de Comercio.)

IDEM 2  de Setiembre. — Preséntase hoy un fenómeno 
en los campos de varios distritos de nuestro territorio, que 
quisiéramos poderle resolver con facilidad. Y le llamamos 
fenómeno, porque á cuantas personas competentes y an
cianas hemos hablado de é l , ninguna tiene noticia, ni re
cuerda que en sus tiempos hubiese aparecido otro seme
jante. Hacemos alusión al coco , gusano ú oruga que de
vasta los campos plantados de berza en sus diferentes es
pecies, entendiéndose científicamente esta palabra. La que 
por ahora se ve mas invadida , y aquella que mas temores 
inspira al labrador vizcaíno, es el nabo común para el ga
nado (hrassica napus de Linneo), que perforada en la raiz 
por cien partes se seca, cuando comienza á crecer. El coco 
da principio á su obra destructora por las hojas, y des
pués de haberlas roido á placer se dirige á la ra iz , á la 
cual desmenuza en corto tiempo. En la berza común ejer
ce los mismos estragos, y crecidos tablares de esta planta 
desaparecen en poco tiempo, bajo el ávido diente de este 
roedor. Mas, si la desaparición de esta útilísima especie es 
cosa grave y temible, ¿qué no será para nuestros labrie^- 
gos la del nabo, único sustento del ganado vacuno duran
te los meses mas rigorosos del invierno? Aquellos que 
tengan nociones bastantes de la agricultura vascongada, y  
aun los que simplemente la hayan estudiado, podrán cal
cularlos males que á ella han de seguirse, si los estragos 
de este mal continúan como hasta aqui. Campos enteros 
también hemos visto, en los cuales ni una sola de estas 
plantas se hallaba exenta de gusano, y en los que sus 
dueños, perdida la esperanza de la cosecha, han labrado 
y arado de nuevo las tie rras, destinándolas á otros cul
tivos.

Convienen la mayor parte de los labradores, con quie
nes hemos consultado acerca de este extraño suceso , en 
que las tronadas poco comunes en nuestro suelo, en la 
época actual han producido esta plaga. No daremos noso-^ 
tros asenso terminante á esta vulgar preocupación, ni nos 
separaremos de ella tampoco por completo; pero lo que sí 
es cierto , y lo que ha llamado toda nuestra atención, es 
que el coco solo invade el género hrassica, y en especial 
el napus ó nabo. (Id,)

El oidium ha invadido de tal modo la mayor parte 
de los distritos viníferos de Yizcaya, que lo mismo que 
el año anterior no tendremos en este cosecha de chacolí. 
La desgraciada clase labradora, no solamente sufre como 
las demas la influencia de la epidemia, sino que el oi- 
dium y el coco se empeñan en destruir hasta el último 
resto de su menguada fortuna. (Id.)

TERUEL 2 2  de Setiembre.—La tranquilidad no se ha 
alterado en esta capital, ni en los demas pueblos de la pro
vincia , y el espíritu público continúa en buen sentido.

El estado sanitario es el que á continuación se expresa;
Existían según parte anterior, 200.
Invadidos desde el parte an terio r, 59.
Curados desde el parte anterior ,89,
Fallecidos desde el parte anterior ,21.
Quedan existentes en este dia, 148. ,
Yan tomando incremento las obras públicas en esta 

provincia. En la carretera de Alcañiz á Morella hay ya 
600 trabajadores, y en la general de aqui á Zaragoza, en
tre Monreal y Calamocha, un número considerable, que 
se irá aumentando conforme cesen las faenas de la reco
lección. Con este objeto se han inserto los correspondien
tes anuncios en el Boletín oficial.

Se trabaja en el derribo de la iglesia del ex-convento 
del Cármen en la travesía de esta capital, que tal vez muy 
pronto veremos concluido.

Mucho ganará el pais con estas obras, y la Autoridad, 
que ha comprendido perfectamente su misión de fomen-
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LA DAMA Y EL PAJE,
NOVELA HISTORICA

POR G. P . R. JAMES,
TRADUCIDA DIRECTAMENTE DEL INGLES.

CONTINUACION DEL CAPITULO X V .

Adela se puso pálida como la m uerte, presintiendo 
que iba á llegar un momento penoso para ella. Alberto 
Denyn, trémulo y con la vista fija en el suelo, apénas 
se atrevía á levantar la cabeza, miéntras las pisadas de los 
vasallos que [se retiraban le decían que aun no estaba 
despejado el salón. Sin embargo, cuando todos estuvieron 
fuera, miró por un momento el rostro del Captal. Tam
bién estaba pálido; y ai quitarse el casco y pasarse la 
mano por la frente, Alberto creyó observar en él señales 
de una fuerte emoción.

—Mi querido y valiente amigo, dijo el Conde dirigiéndo
se al caballero tan luego como quedaron solos; á vos y solo 
á vos debo la salvación de mi amada hija, sin menoscabo de 
mi honor y fama, que habrían padecido cediendo á las exi
gencias de esos hombres sin ley. ¿Qué recompensa puedo 
daros, ó lo que es lo mismo, qué puedo negaros después 
de este servicio? Olvidad, Sr. Captal, lo que hace dos dias
Í>asó entre nosotros; recordad tan solo que me pedisteis 
a mano de mi hija , y haced cuenta que entonces os la 

di. Tomadla, porque no conozco en Francia un hombre 
tan capaz de protegerla y conservar su honor. Tomadla, 
Sr. Captal, porque estoy seguro de que la haréis feliz.

El rostro de Adela se cubrió de una palidez mortal, y 
sus rodillas apénas podían sostenerla. Alberto Denyn con
tinuaba con la vista fija en el suelo apretando los dientes 
y oprimiendo fuertemente con la mano la espada del Con
de, que habia levantado del suelo, hasta hundir sus dedos 
en el terciopelo que cubría la empuñadura. El Captal de 
Buch tomó un aspecto grave y casi triste, aunque sq man
tenía al lado del Conde con la cabeza erguida y procu
rando aparentar serenidad. Por un momento guardó si
lencio mirando á Adela como si tratase de averiguar lo 
que pasaba en su corazón. El Conde , viendo que no res
pondía , empezaba á mirarle con cierta sorpresa, cuan
tío el caballero, satisfecha al parecer su curiosidad, se
paró su vista de la pobre Adela , y la levantó hácia el 
cielo diciendo:

—Perdonad , Sr. Conde, que no os haya dado ántes las 
gracias por vuestra generosa bondad; os la agradezco sin
ceramente : bien sabéis que nadie en el mundo puede es
timar mas que yo el don precioso que acabais de ofrecer
me : no ignoráis tampoco cuán ardientemente lo he de
seado ; con cuántas veras os lo he pedido; cuán amargo 
fué para mi el desengaño cuando me hicisteis ver que no 
debia pensar en alcanzarlo, que como súbdito ingles y en 
guerra por mucho tiempo con la Francia , no debia aspi
rar a la mano de una señora francesa, cualesquiera que 
fuesen los derechos que pudiese alegar por otra parte. lie 
sentido este desengaño profundamente, y lo siento to
davía; amo sinceramente á vuestra hija, y sé que nin
guna otra poseerá mi corazón tan completamente como 
ella. P ero , Sr. Conde, no puedo aprovecharme de vuestra 
generosa oferta ; no puedo aceptar ahora por haber hecho, 
simplemente mi deber y cumplido mi juramento como ca
ballero , lo que me negásteis en otra ocasión por motivos 
nobles y justos.

El Conde dirigió al Captal una mirada de sorpresa , y 
al mismo tiempo de desconfianza.—¡Captal, le dijo, algún 
otro motivo teneis ! ¿ Es acaso que estáis ofendido de mi 
anterior repulsa ?

—No á fe, contestó el Captal; me disteis razones tan 
nobles y tan buenas de vuestra conducta, que habría sido 
yo muy débil, amigo mió , si no las hubiera aprobado.

—Sin embargo, Captal, continuó el Conde, veo que hay 
otro motivo. Respondedmeá fe de caballero: ¿le hay ó no?

El Captal fijó la vista en el pálido rostro de Adela, y 
luego en el semblante triste, pero resuelto, de Alberto 
Denyn , y d ijo :

—Ya que me lo preguntáis as i, os diré que en efecto 
hay otro motivo.

—Y yo os ruego, por nuestra amistad y por vuestro 
honor,que meló digáis, exclamó el Conde.

 ̂ El Captal vaciló un instante; pero en seguida contestó 
en tono mas ligero xlel que habia usado hasta entonces, 
aunque con cierta sonrisa melancólica:—No me negaré á 
deciros mis motivos, señor Conde, si bien lo que tengo 
que decir es algún tanto penoso para mi vanidad. La cau
sa es que á pesar de todas las atenciones , de todos los 
cuidados y medios que he empleado para ganar el cora
zón de esta hermosa señora, no he podido conseguirlo. 
Al principio tuve bueñas esperanzas; pero lo que he visto 
hoy, y aun lo que veo en este momento, me convence, no 
obstante las sugestiones de mi vanidad, de que mi cora
zón no es aceptado por la persona cuya felicidad debo es
timar mas que la mia propia.

—Señor Captal, exclamó el Conde, estáis en un error: 
verdad es que Adela se ha puesto pálida ; pero tened pre
sente lo que ha padecido hoy. Ademas, las jóvenes como 
ella nunca oyen hablar de estas cosas sin emoción. Habla 
Adela, habla; y si como mujer no quieres decir que amas, 
di al noble Captal que no ha sido mas que una emoción 
pasajera la que ha hecho desaparecer en este momento el 
color de tus mejillas.

—No me atrevo, mi querido padre, contestó Adela en 
voz apénas inteligible, no me atrevo. Lejos de mí la idea 
de resistirme á vuestra voluntad, ni de oponerme aun de 
palabra á vuestros deseos; pero ya que me preguntáis, 
debo decir la verdad. El Captal ha interpretado exacta
mente mis sentimientos: siempre le miraré como el mas 
estimable , como el mas generoso y mejor de mis amigos- 
pero no puedo amarle como merece. ’

— Eso vendrá con el tiempo, exclamó el Conde.
— No , señor Conde, dijo el Captal. Mi orgullo se suble

va ahora: yo necesito ser amado sin reserva por la que 
sea mi esposa. Retiro, pues, mi pretensión. Perdonadme, 
señora, si os he causado algún pesar ; y estad segura de 
que si alguna vez, lo que Dios no quiera, necesitáis pro
tección de otro brazo que no sea el de vuestro noble pa
dre, ningún caballero de Europa tendrá mas satisfacción 
que yo en sacar la espada en vuestra defensa. Mañana, 
Dios mediante, dejaré el castillo de Mauvinct y trataré de 
olvidar en otras tierras , no que os he visto, tampoco que 
os he amado, sino que mi amor ha sido demasiado profun
do para mi felicidad. Perdonadme, señora , por las pocas 
horas que me restan de permanecer á vuestro lado. Mi
radme como á un amigo que va á ausentarse en breve, y 
pasemos el tiempo lo mas alegremente que sea posible.

El Conde de Mauvinet est rechó la mano del Captal, mi
rándole con dolor y al mismo tiempo con cierta especie de 
satisfacción. El matrimonio de su hija con el Captal, ó con 
cualquiera enemigo de Francia, le habría causado pesar, por 
mas que amara y estimara á la persona; y aunque en su 
gratitud por ver libre á su hija habia ofrecido al Captal, y 
aun deseado que admitiese, lo que á sus ojos era el mejor 
premio que podia darse y recibirse, experimentó cierta 
sensación de placer al oir la respuesta del Captal. Esta 
sensación sin embargo iba mezclada con algo de descon
tento por la repulsa que habia sufrido.

—Entonces, Señor Captal, ya que rechazáis el galardón 
que os ofrezco, ¿ qué otro puedo ofreceros? Quisiera que 
aceptáseis alguna muestra de mi gratitud, pues que á vos, 
y solo á vos , debo la salvación de mi amada hija.

—Estáis equivocado* señor Conde , repuso el Captal: no 
es á 1111 á quien debeis la salvación de vuestra hija ; tuve 
alguna parteen ella; pero otros la han tenido mayor, y en 
realidad se la debeis á este joven, á Alberto Denyn. El es 
el que lia salvado vuestro honor de un paso que hubié- 
rais sentido por largo tiempo si hubiéseis cedido á las in 
justas exigencias de esos hombres. A é l , repito, mas que 
a ningún otro se debe la libertad de Adela.

—¡Oh, s i ! exclamó Adela con viveza y sonrojándose al 
mismo tiempo. Y aun él solo me habría puesto en libertad 
la noche pasada, á no ser por el miedo que yo tenia de 
cruzar el foso sobre sus espaldas.

—¿ De veras ? exclamó el Conde: no lo entiendo Captal; 
yo os vi con mis propios ojos...

Es verdad, Sr. Conde, dijo el Captal; pero ¿quién fué 
el que me ensenó el camino para llegar á tiempo de sal
var a vuestra hija? Mi relato está hecho en pocas pala
bras; Alberto dirá luego lo demas. Estando esta mañana 
en el campo con mi gente, dos soldados apresaron á una 
persona que juzgaron procedente del castillo, y la lleva
ron a mi presencia. Era Alberto, y no olvidaré nunca la 
alegría que manifestó al encontrarme. Instóme para que 
inmediatamente acudiese á libertar á Adela, asegurando 
que me guiaría por un camino, siguiendo el cual podría

hacerme sin dilación dueño del castillo. Sin embargo, 
por el número de hombres que según me dijo le guarne
cían , juzgué que atacarlo sin contar con vuestro auxilio 
seria arriesgar la seguridad de Adela. Resuelto á llevarme 
el honor de la empresa en cuanto fuera posible, guardé 
el secreto de las noticias que habia adquirido ; envié á 
Alberto con alguna gente á esperar hasta que llegase el 
grueso de las tropas de Mauvinet, y después me separé de 
vos como visteis para embestir por otro lado el castillo. 
Alberto nos guió derechamente hácia una pequeña poter
na que daba al foso, y fue el primero que se tiró al agua 
á̂  pesar de la lluvia de flechas que caia de los muros. 
Nosotros le seguimos uno á uno; y entrando por estre
chos y difíciles pasadizos , nos llevó ai cuarto que habia 
ocupado Adela. Yuestra hija ya no estaba en él; el infame 
Maillot la habia llevado á la muralla ; pero encontramos á 
una pobre mujer q u e , primero con sus gritos alarmó á 
los aventureros, y después nos sirvió de mucho dicién- 
donos donde se hallaba Adela y sirviéndonos de guia. En 
breve nos vimos obligados á echar mano á las armas, por
que los gritos de la mujer habían atraído á los aventure
ros al corredor, y de este modo, abriéndonos paso con la 
fuerza , llegamos á la galería que corona la puerta del cas
tillo. Lo que sucedió entonces ya lo sabéis: á lo ménos, 
como os vi á todos mirando hácia arriba miéntras lucha
ba con aquella fiera, no dudo que pudisteis distinguir 
bien lo que pasó. Solo me queda que decir que - desde el 
principio Alberto nos guió perfectamente; y que cuando 
llegó el caso de venir á las m anos, peleó con tanto valor 
como el mejor hombre de armas. Tan bien me pareció, 
que por un momento pensé dejarle el honor de la empre
sa y consentir en que se las hubiera con Maillot. Si Adela 
no hubiese corrido riesgo alguno lo habría hecho, porque 
creo obligación de un hombre de honor dejar que cada 
cual acabe lo que ha empezado bien. Pero vuestra hija es
taba en peligro y no me atreví á hacer esta justicia al 
buen joven. Si he de decir la verdad , ahora me alegro de 
no haberle dejado pelear con Maillot, porque aquel mal
vado era fuerte y valiente: aun á mí me dió que hacer; y 
sus robustos miembros y larga experiencia le daban m u
cha ventaja sobre un joven, aunque animoso. Por mi par
te he concluido la narración, Sr. Conde; Alberto y vues
tra hija liarán la suya , pues parece que este joven encon
tró medios de llegar hasta su habitación ántes de esca
parse , y aun le ofreció con toda probabilidad de éxito li
bertarla por si propio.

El Conde tendió su mano á Alberto Denyn dicien
do:—¿Cómo os podré recompensar Alberto? Cada dia 
me hacéis contraer para con vos alguna nueva deuda de 
gratitud.

—Oh, no señor, contestó Alberto Denyn, no es asi. 
Todo lo que yo puedo hacer es poquísimo en compara
ción de lo que habéis hecho por mí. ¿No os lo debo todo, 
señor? ¿Desde mi mas tierna infancia no habéis sido para 
mí un padre, un amigo , mas que un amo?

—Pero me lo has pagado b ien , contestó el Conde de 
Mauvinet, y cada dia me lo pagas mas y mas. Para ser
vicios como el de hoy los pequeños favores que pueda 
haberte hecho son un galardón muy mezquino, y nece
sito discurrir algún otro medio de recompensar la liber
tad de mi amada hija. Luego que hayas tenido tiempo 
para pensarlo, me pedirás lo que quieras: veo que 
será difícil que me pidas una cosa que yo pueda ne
garte.

Miéntras hablaba el Conde, el Captal de Buch fijó su 
vista perspicaz en Adela. Al principio el semblante de la 
joven estaba pálido, pero en el momento en que advirtió 
que el Captal la m iraba, se encendió con vivos colores, y 
sus miradas, que ántes estaban fijas en su padre, se diri
gieron al suelo de donde no volvieron á levantarse.

El Captal reflexionó por un momento arrugando un 
poco el ceño; pero en seguida se sonrió diciendo:— La 
relación de Alberto debe fle ser larga, Sr. Conde, y vuestra 
hija estará también cansada. Preparemos una litera p3ra 
ella, y volvamos todos á Mauvinet ántes que anochezca. 
Ya es mas de medio dia, aunque llegamos aqui al ama
necer. La historia de Alberto nos entretendrá esta noche, 
y espero que pasaré alegremente el último dia de mi es
tancia en Turena y en el hogar hospitalario donde he go
zado no poca felicidad.

—Como queráis, contestó el Conde; pero ante todo 
tratemos de tomar algún alimento: el buen vino y los 
manjares de toda especie no deben faltar en un castillo 
ocupado por las compañías francas. Entretanto mandaré 
preparar la litera y adoptaré mis disposiciones para evitar

que este castillo vuelva á ser guarida de gente perjudi
cial para el pais.

Siguióse á estas palabras una hora de preparativos’ 
Ménos tiempo habría bastado para emprender la marcha, 
pues que en las caballerizas se encontró una litera para 
Adela; pero las tropas de Mauvinet, que habían arros
trado las fatigas y peligros de la expedición para defender 
á la hija de su señor, y vengar el insulto que se le habia 
hecho, trataron de obtener cierta compensación de sus 
trabajos , visitando la despensa de los aventureros. Costó 
pues algún tiempo el reunirías para la marcha. El Conde 
de Mauvinet por otra parte dió disposiciones para des
mantelar el castillo, y cuando el Captal montaba á caba
llo con su gente, se completó el triunfo de aquel dia con 
la caida de una gran parte de la muralla al foso.

CAPITULO XYI.
Extraños tiempos eran aquellos; y aunque la natura

leza humana es siempre la misma, todavía el aspecto que 
toma es diferente en cada período diverso. En el dia, 
cuqndo el orden y la ley establecidos en todos los países 
civilizados afianzan la seguridad personal y la propiedad; 
cuando la violencia y los ataques á la vida "ó á los bienes 
constituyen uno de esos acontecimientos raros que exci
tan la extrañeza de los países en que se verifican , es di
fícil concebir cuán poca impresión hacían, aun en los 
mismos agraviados, hechos que ahora despertarían la in 
dignación de todo el mundo, é infundirían terror y cons
ternación en todos los corazones. Es difícil comprender 
cuán pronto recobraba el ánimo su elasticidad, después 
de pasado el momento de la aflicción y del miedo; cuárt 
pronto sucedían el contento y la satisfacción á la ira á 
los temores y á la tristeza,

Asi, el que hubiera presenciado las escenas que aca
bamos de describir, se habria sorprendido al contemplar 
el cuadro que presentaba el castillo de Mauvinet en la 
tarde del mismo dia. El júbilo y la alegría resonaban en 
todos los salones; todo se volvía festejos, bulla y regocijo.

Los vasallos que se habían reunido para libertar á 
Adela disfrutaban á la sazón de la hospitalidad de su pa
d re ; y aunque el sol se ocultaba ya cuando la comitiva, 
después de una marcha larga y penosa , dió vista á Mau
vinet, ántes de las nueve déla noche, se habia preparado 
una cena que , en concepto de todos los que participaron 
de ella , era excelente. En aquella época un señor feudal 
se hallaba obligado á tener continuamente una despensa 
bien provista para poder obsequiar de repente á gran 
número de huéspedes; y por otra parte nuestros antepa
sados del siglo XIV tenían gustos sencillos, y estóhiagos 
á prueba de indigestiones.

Era imposible, como puede suponerse, que cupieran 
á comer en una sola estancia todos los guerreros que ha
bían acompañado al Conde de Mauvinet á su castillo. 
Aunque muchos se habían vuelto á sus casas, y un gran 
número se habia quedado en el fuerte de los aventureros, 
todavía ocuparon las mesas, dispuestas en varios aposen
tos del piso bajo, cerca de 200 hombres, miéntras otros 100 
cenaban en el salón llamado del Caballero. En aquella 
época generalmente se confundian todas las clases en las 
mesas en tales ocasiones; pero en este caso particular el 
número de convidados dió pretexto para un arreglo mas 
conveniente. Junto al salón del Caballero habia una sala, 
en la cual se púsola mesa para el Conde, el Captal y unos 
20 huéspedes de los mas distinguidos; y á esta mesa y al 
lado de su padre se sentó Adela, pálida , y llevando en su 
semblante señales de la pasada agitación, pero mucho mas 
serena y tranquila que lo hubiera estado en su lugar cual
quiera otra persona no acostumbrada , como Adela lo ha
bia estado toda su v ida , á la idea de batallas, peligros y 
desastres.

Antes de sentarse á la mesa con su padre habia cum
plido un deber que los sentimientos de su corazón, no 
ménos que las*costumbres de la época, le imponían; y con 
graciosa timidez, y al mismo tiempo con resolución^ ha
bía ido recorriendo uno por uno los salones, hablando con 
la mayor parte de los que los ocupaban, y dándoles las 
gracias en breves, pero sentidas frases, por haber con
tribuido todos mas ó ménos á libertarla.

A la misma mesa que el Conde, se habia sentado tam
bién Alberto Denyn. El joven se habia propuesto tomar 
un asiento mas humilde en alguna otra habitación , pero 
el Conde le llamó á su lado mandándole que se sentara en 
la silla que le estaba preparada , y Alberto sin vacilar obe
deció, como habria obedecido cualquiera otra orden de su 
señor.

El Captal bajó la vista miéntras el Conde daba esta 
orden , y se preguntó interiormente al tiempo que Alber
to se sentaba: ¿ En qué vendrá á parar esto? Este pensa
miento le hizo arrogar un poco el ceño, y aun á decir 
verdad, su corazón tuvo un momento de amargura. Pero 
era naturalmente demasiado generoso para consentir que 
tales sentimientos se apoderasen de su pecho; y un mo
mento después añadió: El honor y las grandes hazañas 
deben tener su recompensa. Entonces levantó la vista y 
se serenó otra vez su semblante.

Poco después de haber principiado la cena, el Conde 
brindó á la salud del Captal, y le envió, por medio de su 
hijo que le servia el vino á la mesa, como era costumbre 
en aquel tiempo , la gran copa de oro llamada Hanap. El 
Captal bebió un poco de vino, y después, volviéndose á 
Alberto Denyn , dijo : —A la salud del que mejor se ha 
portado en el combate de hoy. No siempre, Alberto, se 
muestra la fortuna tan favorable, como hoy se os ha mos
trado. Ocasiones se os han presentado que muchos hom
bres buscan en vano durante toda su v ida; pero debo ha
ceros la justicia de declarar que habéis demostrado que 
las merecíais. Llevadle la copa, hijo mió.

El niño le llevó la copa, y Alberto Denyn la toinó ru 
borizado , haciendo una inclinación de cabeza al Captal, 
y tocando apénas el borde de oro con los labios. Todos los 
hombres le miraban en aquel momento ; y si se hubiese 
vuelto hácia donde estaba Adela, habria visto brillar en 
sus ojos una lágrima. La pobre niña deseaba conte
nerla ; pero lo único que pudo conseguir fue evi
tar que resbalara por sus mejillas. La situación de su  
ánimo era muy diversa de la que habia sido aquella ma
ñana. Los grandes sucesos excitan grande energía; pero 
cuando han pasado los peligros , la lucha , la ansiedad, se 
apodera del corazón cierto género de molicie, cierta lan
guidez , como la sonnolencia que sucede á una larga fati
ga ; y en este estado las cosas, capaces de excitar nuestra 
ternura, nos afectan mas que el rigor y la aspereza de 
los sucesos por que hemos pasado. Adela se hallaba en 
uno de esos momentos en que habria deseado que nadie 
la mirase y que habria preferido á todo la soledad de su 
cuarto , para dejar correr libremente sus lágrimas.

Sin embargo aquellas lágrimas que contra su voluntad 
se le asomaban á los ojos, no eran de pesar; aquella 
mañana habia ocurrido mas de un acontecimiento que le 
habia quitado un gran peso del corazón. Ya no tenia que 
temer la pretensión del Captal; ya no se veia obligada á 
excitar la cólera de su padre con su desobediencia y opo
sición ó á condenarse á un tormento largo y espantoso 
casándose sin amor. Habia logrado lo que apénas se habia 
atrevido á esperar, la oportunidad de decir francamente 
una parte á lo ménos de lo que su corazón sentía. Su pa
dre no habia mostrado el menor disgusto al oiría. Habia ido 
á buscarla á su cuarto para bajar con ella al salón y exci
tar sus temores al e n tra r ; pero su tem blante era tan 
afectuoso como siempre , y ni uno ni otro habían menta
do al Captal. Asi pues Adela estaba completamente satis
fecha y tranquila El peligro inmediato habia desapareci
do; los temores que habían pesado sobre su corazón por 
varios dias, se habían disipado como una de esas oscuras 
nubes que barre el viento en el instante que parecen 
próximas á reventar sobre nuestras cabezas. Esto era su
ficiente para Adela; y en efecto pocas mujeres exijen 
mas en tales circunstancias. No trataba de escudriñar sus 
sentimientos; no trataba de preguntarse cuáles eran ni á 
donde la conducirían; dichosa con lo presente, solo temia 
que aquel sueño de felicidad que la rodeaba se acabase 
demasiado pronto.

Muy diferente era la situación de ánimo en que se 
hallaba Alberto Denyn.

Durante todo el aia, en el combate, en el camino para 
volver al castillo, y después de su regreso le  habían tra i-  
do agitado diversos sentimientos ; y rara ve? han luchado 
en el corazón de un hom bre, ó se han sucedido con mas 
rapidez, mayor número de emociones eonfparia& Por la 
mañana se habían apoderado de él el terror y la ansiedad 
por la suerte de Adela ; á estos sentimientos habían suce
dido el júbilo por la libertad de la joven, unido á las pa
siones feroces excitadas en la lucha con los aventureros; 
un momento después el placer de ver á Adela en salvo s¿  
habia mezclado con disgusto y temor profundo al ofre
cer el Conde la mano de su hija al Captal de Buch; y 
estas sensaciones desaparecieron luego para dar lugar á 
la gratitud y al contento, cuando las palabras del Captal 
disiparon para siempre este motivo de ansiedad.

(Se continuará).



ta r stt riqüeZa, no ceja u n  punto en sus propósitos de lle
var á cabo las m ayores mejoras m ateriales posibles.En medio de los conflictos ocasionados por el cólera y de la desaparición de gran parte de la cosecha por las tempestades y pedrizas, se han recaudado lo ménos 80,000 duros de los 105,000 que correspondían por el anticipo; prueba inequívoca de que los habitantes de esta provincia no se han hecho sordos á las instancias de las Autori
dades. [Corresponsal de la Gaceta.)

S E V IL L A  21 de Setiembre.— Cuando se creia que el 
cólera iba desapareciendo completamente de toda la p ro 
vincia , tenemos el disgusto de dar noticias poco satisfac
torias de Carmona. Hacia dias que se notaban algunos ca
sos , pero en tan corto núm ero que n ing ún  cuidado ins
piraba á la población.El 19, cual si hubiera caido una bom ba en aquel 
pueblo , fue tal el desarrollo que presentó la epidemia 
que apénas habia familia que no contara algún atacado. 
Las gentes em pezaron á h u ir despavoridas, derram ándose 
por los campos y pueblos circunvecinos.^ En dos dias m u
rieron  mas de 200 personas , siendo extraordinario  el n ú 
m ero de los atacados. Una de las prim eras víctimas ha 
sido el Juez de prim era instancia que á las tres horas de 
sentirse atacado era va cadáver.

La Autoridad locaí de Carmona requirió  de la superior 
de la provincia algunos médicos, y allá han ido cuatro. 
Tam bién han  marchado seis enterradores; porque hab ien 
do m uerto los que se dedicaban a esta triste faena , na
die se ha prestado en el pueblo á dar sepultura á los ca
dáveres.El Gobernador se hallaba ayer en Alcalá de Guadaira, 
cuando llegaron huyendo varias familias de C arm ona, á 
lasque seles dispensaron cuantos auxilios necesitaban en 
su q u eb ran to : ad em as, ha expedido órdenes para que en 
n ing ún  pueblo de los comarcanos al invadido se pongan 
obstáculos á la entrada y perm anencia de la familias que 
á ellos concurran.La calamidad de Carmona h a  im presionado m ucho los 
ánimos en esta ciudad ; pero las m uchas personas que 
llegan de dicho punto encuen tran  en esta ilustrada po
blación los consuelos que tanto necesitan.

La recaudación del anticipo excede en dos millones de 
reales al cupo de esta provincia.

Hoy ha salido de esta ciudad para la corte una  nueva 
rem esa de dinero en cantidad de tres millones de reales, 
que, según nuestras noticias, debe un irse con la que de 
Córdoba m andan igualm ente á la Tesorería central.

A L M E R IA  21  de Setiembre. — El día 12 del actual ha 
tomado posesión del Gobierno de esta provincia el señor 
D. Pedro Julián E sp ariz , que desempeñaba igual cargo re 
cientem ente en la de Burgos.Afortunadam ente el terrible azote del cólera-m orbo nos 
ha dejado , toda vez que las poquísimas defunciones que 
ocurren son en su  m ayoría de enferm edades comunes. 
P robablem entepiuy pronto se cante el Te D eum en  acción 
de g rac ias , por haber alejado de este suelo ai mortífero 
hu ésp ed , y vuelva á tomar vida y anim ación el comercio, 
restituyéndose á sus respectivas localidades las muchas 
familias que se ausentaron de ellas; unas, cuando la apa
rición de la enfermedad , y o tra s , cuando mas en su des
arrollo se hallaba aquella. De esperar es que vayan h a 
ciéndolo sin precipitación, á fin de evitar las consecuen
cias que en otros puntos ha habido que lam entar por la 
aglomeración repentina de gentes en donde se ha padeci
do el cólera.

Noticiosa S. M. la Reina (Q. D. G.) por los señores Di
putados á Cortes por esta provincia del estado aflictivo de 
un a  g ran  parte de estos pueblos, dispuso por Real orden 
de 27 de Julio último se. facilitasen del fondo destinado á 
calamidades públicas la respetable suma de 100,000 rs. 
Posteriorm ente , y por otra Real orden de 9 del actual, se 
han  mandado lib rar para socorro de esta capital y  demas 
pueblos de la provincia que mas afectados se encuentren  
do la epidem ia 60,000 rs. Los leales y  honrados habitan
tes de esta provincia jam as olvidarán lo que en estas c ir
cunstancias han  debido al bondadoso corazón de S. M. y 
á las dignas personas que han  contribuido á aliviar por 
medio de recursos pecuniarios su suerte asaz aflictiva.

Lo recaudado voluntariam ente hasta el dia de hoy por 
el anticipo d é lo s  230 m illones, asciende á la respetable 
sum a de 1.320,390 rs. Si se considera que esta provincia 
es de n ing una im portancia en cuanto á bienes nacionales, 
y  que por consiguiente los contribuyentes no han podi
do llevarse idea alguna de especulación al apron tar sus 
cuotas, y sí únicam ente el noble ínteres de corresponder 
al llamamiento del Gobierno de S. M., se com prenderá que 
se ha excedido de lo que era de esperar, atendida la esca

s e z  de recursos propios con que cuenta.
BARCELO NA 21 de Setiembre. — D. Luis Carlos de 

Claros, en un  comunicado inserto en el Diario de Barcelo
na de ayer ta rd e , pide á la prensa y al público que sus
penda su juicio respecto al proceder m ilitar del Coronel 
D. Ramón López C laros, Jefe de la columna sorprendida por Borges en el bosque de Camiols , hasta que el tribu nal m ilitar haya fallado, y pueda el público saber á punto 
fijo los hechos que m ediaron en aquel lam entable en 
cuentro.La columna del bizarro Comandante P e riq u e t, que, 
según digimos a y e r , persiguió á los facciosos por espacio 
de siete h o ra s , causó á los enemigos algunas pérd idas, y 
les obligó á dispersarse para escapar de la persecución.

Un corresponsal nos hace una relación extensa de la 
sorpresa dada por Borges á la columna de Claros. Lo ún i
co mievo que nos dice es que m urió un Oficial del regi
m iento de Vitoria y un subcabo de mozos: que estos, 
jun to  con algunos soldados, se batieron denodadamente, 
y  que se portaron con bravura los Nacionales de Yillanue- 
va de Meyá , con su Capitán el Si*. Castejon, quienes sa
lieron al encuentro de los facciosos, cuando tuvieron noti
cia de la so rp resa , protegiendo á los dispersos y llegando 
á tiempo para recoger algunos he rid o s , y salvar á un mo
zo de la escuadra, que á pesar de estar inutilizado se ba
tía con ahinco.

Ha sido preso un confidente de Borges llamado Anto
nio Cerbellá , en cuyo poder se han encontrado papeles de 
im portancia.En Vicli se han presentado dos mozos procedentes de 
la cuadrilla de T ris tan y , y  en Badalona uno de la misma 
facción. Todos atestiguan que llevan una vida m uy aza
rosa y fatigada, y  que no pueden vivir, porque no tienen 
u n  solo momento de sosiego.

El cabecilla Toful con unos 30 ó 40 hom bres, la mayor 
parte sin armas, y los otros con escopetas de dos cañones 
y  algunos fusiles, se presentó ayer á las once de la m a
ñana en la casa llamada de Cases de San P o n s , á media 
hora de Vallirana , y sobre la una del dia se m archaron, 
dirigiéndose , por lo que d ije ro n , hácia Ordal.

A consecuencia de esto, ayer tarde salió tropa de esta 
capital.Parece que esta partida detuvo el óm nibus que de 
esta habia salido para Vilano va ; pero no hay que lam en
ta r  n ing ún  desafuero.

Tam bién han  corrido voces alarm antes esta m añana 
sobre un hecho de arm as desagradable que se dice haber 
ocurrido cerca de Calaf. Ignoram os completamente cuanto 
pueda hacer referencia á e llo , y no creemos por ahora 
u n a  sola palabra. Hay muchos alarm istas empeñados en 
hacer daño. (Corona de Aragón.)

EXTERIOR.

Los periódicos franceses insertan ya el des
pacho del General Pelissier del 17, que es 
exactamente ieual al publicado en la Gacela.

Segunda Gaceta de Postas, el ejército alia
do del Tchernaia ha vuelto á sus antiguas po
siciones. En la noche del 11 al 12, muchos bu
ques de la escuadra habían intentado penetrar 
en el puerto por la parte del antiguo fuerte 
de la Cuarentena. Se creia en el campamento 
que al fin se conseguiría el intento, pero ante 
todo, se iban á destruir los obstáculos que se
hahian nnpst.n ílelnnii' íli'l rvnp.rt.n.

Continúan circulando los rumores mas con
tradictorios acerca de las intenciones de los 
rusos. Una correspondencia de Berlin, del 17, 
asegura que no hay esperanzas de paz, y que 
por el contrario están resueltos los rusos á de
fender á Crimea paso á paso; pero otras cor
respondencias del mismo punto, y de fecha 18, 
pretenden que, según se asegura en los círcu
los mejor informados, los rusos tienen inten
ción de abandonar este pais, tanto que si ya 
no se han retirado sobre Perekop, no tardarán 
en recibir órden para ello. Lo primero tiene 
mas visos de verdad, si es cierto lo que dice 
un despacho de Berlin del 19 acerca del in
tento del Emperador Alejandro de ir á Cri
mea acompañado de los tres Grandes Duques 
sus hermanos.

Según dice un despacho telegráfico, Kars

continuaba cercada por tin cuerpo de caballe
ría de 8,000 hombres. Aun no faltaban los v í
veres. Continuaban desembarcando los tur
cos en Batoun.

Los periódicos alemanes se preocupan mu
cho acerca de las nuevas condiciones que las 
Potencias occidentales impondrán á Rusia cuan
do se trate de hacer la paz. Una de las princi
pales es la indemnización por los gastos de la 
guerra.La Presse ha recibido noticias de Atenas 
que tienen algún ínteres. Sabido es que el Rey 
Othon habia exigido que el General Kalergis, 
Ministro de la Guerra, hiciese dimisión de su 
cargo. Los Ministros de Francia é Inglaterra 
habian pedido instrucciones á sus Gobiernos 
respectivos. Parece que la respuesta de estos 
Gabinetes ha sido que las Potencias occidenta
les no tratan de violentar en nada la preroga- 
tiva del Rey Othon; pero si el General Kaler
gis deja su cartera , se verán en la necesidad 
de tomar las mayores garantías contra la ca
marilla y el partido ruso. El Rey Othon aun 
no ha respondido.

Un despacho publicado por el Daily-Neios 
pretende que el Rey de Nápoles se ha negado 
á toda concesión, y que se esperan medidas 
enérgicas departe de Francia é Inglaterra.

El Mormng-Uiromcle publica un notable ar
tículo en que examina la situación política in
terior de Francia. Hé aqui los párrafos mas 
iíhportantes:

«Es evidente desde hace mucho tiem po para todos los 
pensadores que el actual Jefe de la familia Bonaparte ha 
heredado de su ilustre fundador la capacidad del Gobierno 
civil y ese misterioso poder de hacer adoptar su carácter 
individual á im a n a c ió n , sin  detener el desarrollo nor
mal. A pesar de las constantes guerras del prim er imperio, 
el gran  objeto del actual Emperador es ser el verdadero 
Napoleón de la paz. Un atento exam en de sus actos públi
cos , desde la era de su prim era elección hasta hoy , debe 
convencer á todos de que , si no m u e re , está predestinado 
á no deber mas que á sí mismo , á sus propios actos y á 
su genio p e rson a l, el derecho ;de continuar una dinastía 
que le pertenece por derecho de herencia y por elección.

»Es una desgracia, y de ello no tiene Napoleón III la 
culpa, que las circunstancias le obliguen á reproducir los 
grandes acontecim ientos de la carrera de su tio. Si S tras- 
burgo y Bolonia no se parecen á la vuelta de E lb a , no es 
porque el nom bre de Napoleón haya perdido su poder m á
gico. No tiene la culpa Luis Napoleón Bonaparte de que 
una revolución, á que siguió u n  ridículo fantasm a de Re
pública , le haya allanado el cam ino de la p resid en cia , y 
de que las facciones tu rb u le n tas , rencorosas y  rivales de 
la Asamblea , le hayan obligado á reforzar su propio poder 
para proteger á Francia contra los franceses.

»Cada acto por el cual ha reforzado Napoleón su poder 
personal ha sido- exigido por las necesidades del sentido 
moral y por el am or del b ien  público. Del mismo modo 
se ha realizado el advenim iento á la dignidad imperial, 
v iniendo después la supresión de la anarquía por la fuer
za m ilitar, y sustituyendo á la autoridad disputable de la 
m agistratura republicana la legitimidad del derecho di
vino.

«Creemos que el Gobierno del Emperador de los fran
ceses no es esa vulgar tiranía que le a tribuyen los que no 
ven en él mas que u n  simple aliado que acepta los bene
ficios de su alianza , á pesar de su aversión á su política. 
No es un  despotismo de h ie rro  sostenido por el miedo de 
un gran ejército y por la total supresión de la opinión pú 
blica. Si no nos equivocamos, es bastante superior á todos 
los Gobiernos que han existido en F rancia , y no estamos 
lejos de creer que encierra en sí un  princip io  capaz de 
resolver el gran problema político que actualm ente pre
ocupa á la m ayoría de las naciones de Europa, es decir, la 
reconciliación de las instituciones monárquicas con las 
instituciones republicanas. Sin m eternos en una  discusión 
sobre los resultados probables del imperio francés, nos li
mitaremos á afirm ar que el plan de gobierno de Luis Na
poleón es digno de fijar la atención de u n  filósofo políti
co. No es una alianza casual entre la fuerza y  el fetichis
m o, sino un sistema bien concebido, bien elaborado, y 
que presenta todas las probabilidades de fuerza y de du
ración.

»E1 imperio en Francia es un  sistema viable que des
cansa en u n  principio perm anente. El sistema de Luis Na
poleón es una  reacción contra la anarquía del republica
nismo y la perniciosa influencia del periodismo francés. 
Su política es una reacción contra el exclusivismo de la 
restauración y la desmoralización y la degradación nacio
nales que era de esperar del Gobierno de Luis Felipe. Para 
cum plir con este doble objeto, Luis Napoleón estaba obli
gado á tom ar la historia desde el p rin c ip io : por eso es 
por lo q u e , como su t io , no cree en el republicanism o, 
es decir, en el republicanism o de una m uchedum bre 
anárquica ; pero ha visto tam bién que es imposible gober
n a r una gran nación sin  el consentim iento de la misma 
por la fuerza brutal de las armas.

»La decadencia sensible y gradual de la antigua M onar
quía; las furiosas represalias de la R epública; la exalta
ción del período napoleónico, y la decrepitud de los años 
que le han sucedido, todo habia contribuido á allanar el 
camino á este Gobierno que salió del pueblo evocando el 
nom bre de un  ídolo, a este Gobierno heroico á la vez y 
conforme con la filosofía política y m od erna, despótica y 
legal. Si este acto de Luis Napoleón hubiera sido dictado 
por el simple egoísm o, aun hubiera sido el acto de un 
grande hom bre.

»Ei mecanismo legislativo y adm inistrativo del imperio 
francés, tal como le organizó Luis Napoleón cuando fue 
investido por la nación de poderes suprem os , se halla en 
relación con los grandes principios fundam entales de la 
libertad ; su objeto es desarrollar los recursos de Francia. 
Napoleón ha formado u n  Parlam ento parecido, en cuanto 
al carácter, á los antiguos Parlam entos ingleses. Cada dis
trito legislativo está invitado á enviar las personas mejor 
instruidas de sus necesidades para formar, de acuerdo con 
el Em perador y sus M inistros, las mejores leyes y votar 
los impuestos.

»El Parlam ento de Luis Napoleón es, según se dice, 
una especie de mayoría parlam entaria com prada á p re 
cio de o ro , porque no hay Asamblea, representativas, re
producción burlesca de los horrores de la Convención, 
agitándose sobre u n  volcan repub licano , siem pre dis
puesto á estallar.

»En Francia el poder ejecutivo debe ser siem pre inde
pendiente del poder legislativo. Pero en el siglo XIN Fran
cia no podría sufrir un  poder arb itrario , y Luis Napoleón 
ha sido demasiado prudente para no preverlo.

» El Cuerpo legislativo ha p robado , no hace muchc 
tiem po, que no es un  instrum ento pasivo en las manos 
de Napoleón , rechazando las tentativas hechas por el Go
bierno para obtener la sanción de los principios de la li
bertad de comercio. En esta conducta , legalmente consi
derada, se ve hasta la evidencia que hay en el im peria
lismo frailees un  principio de perm anencia que no es 
una mistificación de la Providencia, sino un sistema bien 
apropiado al carácter francés , y basado en ideas raciona
les de lib e rtad .»

El Moniteur consagra un artículo á la cues
tión de subsistencias. Supone que Francia, cuya 
cosecha normal es de 82 millones de hectóli- 
tros de trigo, no ha producido este año mas 
que 75. Para llenar este vacío propone que se 
prologue por un año mas la libre entrada de 
los géneros alimenticios, que se prohíba la ex

hortación , se facilite la circulación y se deje 
oda libertad á las transacciones , impidiendo 

las subidas artificiales.
Ha muerto en Portugal la Infanta Doña 

Isabel María, regenta que fue en en aquellos 
reinos en los años de 1826 á 1823.

O RILLAS DEL BÁLTICO. — San Petersburgo 10 de 
Setiembre.—Las ultim as noticias deRevel confirman el h e 
cho d eq u e  se sospecha alli un ataque de la escuadra alia
da. Hasta se sospecha que el enemigo intente un  nuevo ata
que contra Sweaborg. Se ha sabido que la escuadra ha re 
cibido nuevos m orteros para reem plazar á los que habian 
quedado inservibles de resultas del bom bordao de Swea
borg , y  desde el 1.° de Setiembre se han presentado de 
nuevo dos buques enemigos á la vista de K asel, y  han re 
conocido la rada m anteniéndose fuera de tiro de cañón.

Los rusos aum entaban cuanto podían sus obras de de
fensa. El Coronel de artillería ConstantinofF ha hecho 
m uchas pruebas de cohetes incendiarios de su inven
ción.

Se dice que llegan hasta 5 verstes. Se les acaba de en 
viar á Revel. (Noticioso de Hamburgo.)

TURQ UIA.— Varna 6 de Setiembre.—Acaba de llegar á 
esta ciudad Omer-Bajá. En el camino ha inspeccionado 
en Sizeboli, en  la entrada de la bahía de Burgas, al cuerpo 
de 8,000 hom bres de caballería que está alli reunido, á fin 
de em barcarse para Asia. La infantería que está en Varna 
no tiene arriba de 9,000 hom bres.

Om er-Bajá ha sido recibido por las tropas con un en
tusiasmo que ra ra  vez se encuentra en tre  los turcos ; va 
á m archar de nuevo á Crimea para entregar el m ando de 
las tropas turcas de la Península á Achmet-Bajá. Otro 
Achmet-Bajá, el Vice-almirante de la escuadra, vigila en 
tretanto *el em barque. Ha llegado con Omer-Bajá Sadik- 
Bajá (Czaikowski). Marcha á Burgas para organizar alli 
un  nuevo regim iento de cosacos turcos que debe dirigirse 
al Danubio. [Gaceta de Postas de Francfort.)

A U ST R IA .— Viena 1o de Setiembre.— Se asegura por 
buen conducto que los prim eros pasos que dará Austria 
después de la ru ina de Sebastopol se dirigirán hácia Ale
m ania, y tendrán  por objeto el decidirla á que adopte una 
resolución term inante  sobre la política que ha de seguir.

El Ministro de Hacienda se ha dirigido á Mr. Pereire, 
después que se han frustrado las tentativas para entenderse 
con el Banco nac ion a l, y ha concebido el proyecto de 
fundar en Austria una sociedad de crédito moviliario que 
se creará sobre principios diferentes de la de Francia. 
[Diario atenían de Francfort.)

ID EM  id .—No cabe duda de que las Potencias occi
dentales consideran la cuestión de indem nización , por 
los • sacrificios de la g u e rra , como una consecuencia de 
los resultados obtenidos, y creo poder aseguraros que el 
Gabinete de Viena ha recibido una comunicación oficial 
respecto á esto del Gabinete de Paris.

Se cree tam bién que está concluido un  arreglo entre 
la Puerta y las Potencias occidentales sobre la indem ni
zación , y que este convenio se funda en las bases s i
guientes:

1.a Las Potencias occidentales renun cian  á toda in 
demnización de Turquía con motivo del auxilio que le 
han  prestado.

2.4 Turquía les cederá una parte de la indem nización 
que obtenga de Rusia. [Noticioso de Hamburgo.)

ID EM  1o de Setiembre.—Se considera aqui con funda
m ento que las representaciones que el Archiduque Fer
nando Maximiliano ha apoyado en Nápoles, y habia h e
cho el Gobierno austríaco, son indicio cierto del resta
blecimiento de la inteligencia mas completa en tre  Austria 
y las Potencias occidentales. (Nueva Gaceta de Wirtzbourg.

PRUSXA.—Berlin 17 de Setiembre.—La noticia de los 
acontecim ientos de Crimea llegó á Berlin el dia del santo 
del Em perador Alejandro. Se dió órden para no verificar 
el banquete que estaba dispuesto en la embajada rusa. 
Según las noticias de San Petersburgo, no se debe contar 
con la p a z ; se defenderá palmo á palmo la Crimea , y lo 
que todavía se conserva de Sebastopol. (Gaceta de Postas.)

IDEM  18 de Setiembre.—Se asegura en los círculos 
mejor informados que los rusos in tentan  evacuar la Cri
m ea, sobre lo qu e se tienen , según se dice, noticias posi
tivas de San Petersburgo. Es lo cierto que la últim a ór
den del dia del Em perador Alejandro no habla mas que 
de la conservación de los fuertes del Norte. Aqui se lia 
sabido que si el ejército ruso no se ha retirado todavía 
á Perekop, recib irá la órden m uy en breve.

Se dice que existe hace algún tiempo eñíro Austria y 
las Potencias occidentales un  cambio de despachos relati
vos á la ocupación de los Principados por las tropas aus
tríacas , y  que se combate de antemano toda idea de un 
protectorado austríaco eventual en las provincias danu 
bianas.

El partido democrático, que se habia abstenido com
pletamente en las elecciones de los últimos años, se ha de
cidido á tomar parte en las que se efectuarán, y la agita
ción electoral ha principiado ya.

Los diferentes Gobiernos del Zollwerein accedieron á 
la petición de Prusia de prorogar el permiso de la libre 
exportación de los granos hasta el fin de Setiembre de 1856, 
y esta decisión no tardará en publicarse oficialmente. 
(Correspondencia Havas.)

ID EM  16 de Setiembre.— En los círculos del partido 
ruso se continúa creyendo que no debe pensarse en n u e
vas negociaciones por parte de Rusia. Dícese por otra 
parte que se darán  pasos para renovarlas. (Gaceta de 
Postas.)

P IA M O N T E .— Turin 17 de Setiembre.— La Gaceta 
piamontesa publica una nueva relación del General Al
fonso la Marmora, fechada enKadikoi el 28 de Agosto, so
b re  la batalla de Tchernaia. Dicha relación está dedicada 
casi toda ella á dar cuenta de la parte tomada en la ba
talla por los diferentes cuerpos del ejército sardo, y  á h a 
cer m ención de los Oficiales que mas se han distinguido 
y nada dice de nuevo.

Una comunicación de Mr. Connisetti, Jefe de sanidad 
del ejército sardo, con fecha 28 de Agosto desde Balaklava, 
dem uestra que los [sardos han tenido 150 hom bres he ri
dos, la m ayor parte por armas de fuego y en las ex tre
midades inferiores. Ha sido necesario practicar m uchas 
am putaciones de pierna y muslo á los heridos rusos re 
cogidos en los hospitales de sangre. Después del combate, 
los Oficiales de Sanidad han recorrido el campo de batalla 
y han prodigado sus cuidados con especialidad á los h e 
ridos enemigos. (Journal des Debáis.)

MISCELANEA EXTRANJERA.

Se puede juzgar ya del estado de la enferm edad de 
las. patatas. Los países de terrenos gordos, desde el Sehles- 
w ig setentrional hasta Bélgica, y los fértiles valles del 
Holstein y del Mecklemburgo son los que mas sufren. La 
enferm edad se ha extendido mucho ménos én el medio
día de Alemania, F rancia, países escandinavos, y ménos 
todavía en Ing late rra , Escocia/Irlanda y Estados-Unidos 
de la América del Norte, países en que la cosecha ha sido 
m uy ab u n d an te , y en que los precios han bajado con
siderablemente. (Zeit. de Berlin.)

—Un estado del Museo británico de Londres, publicado 
por órden de la Cámara de los Comunes, nos sum inistra 
algunas noticias interesantes.

Citaremos desde luego el núm ero de visitadores y a r
tistas que han ido duran te  los seis últimos años á este cé
lebre establecimiento.

V isitadores. A rtistas. Lectores.

1849 . . . .  979 ,073 . . . .  6,804...........  70 ,37)
)850 ------ ) . 098,863 . .  . .  6,6 ) ) ...........  78,533
) 85) . . .  2 .527,2 )6 .......  6,086............. 78,211
)8 52 ------ 507,973 . .  . 6,983...........  72,226
) 853 . . . .  66) , )  13. .  . .  6,518...........  67,794
) 854 . . . .  459,262 . . . .  3,652...........  56,) 32

Monedas y medallas adquiridas durante el año de 1854.
Oro. P lata . Bronce.

Griegas* . . . . . .  12 ......... 1 0 0 . , . . .  165
R om anas  4 .........  8 .......... 55
B izan tinas.  2 ..........  » 22
O rien tales  114.........  446 ..........  17
M odernas  4 8 .........  437.......... 348

La colección general de m anuscritos se ha enriquecido 
en este año con 906 docum entos; las cartas originales 
con 695; los sellos con 18 ; la Colección Egerton con 20. 
(Literary Gazette.)

—El Leeds Mercury trae la noticia de haberse descu
bierto  en Babilonia por el Coronel Rawlinson nada m é
nos que una gran biblioteca form ada, no de volúme
nes impresos n i m an u scrito s , sino de barros cocidos 
que contienen tratados considerables de astronom ía, de 
m atem áticas, de etnología &e En estas obras se en cuen
tra la exposición de hechos y opiniones, cuyo estudio, se
gún el Coronel Rawlinson , debe interesar mucho. (Mo
nitor.)

—El vapor Ilydra  ha llegado á Londres con noticias de 
5 de Julio del Cabo de Buena-Esperanza. En el interior 
de la Colonia ha habido una horrible matanza. Los cafres 
atacaron á los habitantes, y han asesinado á 35 familias. 
Los hom bres han sido desollados v ivos, y los niños echa
dos en cubas de agua hirviendo. (Observador belga.)

—La Reina de Inglaterra acaba de dar u n  nuevo ejem
plo de su bondad. S. M. ha enviado cierto núm ero de pa
ñuelos bordados de su mano, ó por algunas de las perso
nas de la familia Real, para distribuirlos en tre los solda
dos heridos de Crimea.

— Mr. Beckensteiner , deseando de ocuparse de la in 
fluencia que tienen los rayos solares en la electricidad 
voltáica , ha hecho las mismas experiencias de galvano
plastia, unas veces al so l, otras á la sombra. Operando 
con una tem peratura de 27° centígrados á la som bra , ha 
conseguido platear en ménos de una hora una plancha de 
cobre La plata se trasportaba en estas condiciones á la 
plancha de cobre, bajo la forma de una cinta de gasa 
metálica , m ientras que la experiencia intentada á la 
sombra no presentó la m enor señal de trasporte metálico.

De estos hechos deduce Dr. Beckensteiner que el sol 
insiste y envia la electricidad, y que la acción de sus ra 
yos tiene los mismos efectos que la electricidad de ex
pansión.

Este observador ha acreditado que la influencia eléc
trica de los rayos solares varía según las horas del dia: 
su mayor energía de trasporte existe al medio dia, y des
de entonces declina hasta ponerse el sol, desde cuya 
época es nula. Las experiencias hechas por Mr. Beckens
teiner, para asegurarse de si los rayos luminosos de la 
luna tienen alguna influencia sobre la electricidad vol
táica , no le han producido todavía resultado alguno posi
tivo. (Moniteur de V enseignement belge.)

SECCION GENERAL.

BO L ETIN  RELIG IO SO .

San Lope, Obispo y Confesor.
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de D. Juan 

de Alarcon.

A G R IC U L T U R A , IN D U ST R IA  Y COMERCIO.

Han entrado en Madrid el 23 de Setiem bre los artícu 
los qu3 á continuación se ex presan :

3,008 fanegas de trigo.
78 arrobas do ha rin a  de id.

3,524 libras de pan cocido.
9,300 arrobas de carbón.

104 vacas que com ponen 38,986 lib ras de peso.
711 carneros que hacen  17,215 lib ras de peso.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia. 
MERCADO PUBLICO DE GRANOS.

ALHONDIGA DK MADRID.
Precios en el mercado de dicho dia.

Trigo de.................. ..... ....... 40£ á 46 rs. vn.
Cebada d e .......................« .. . 22 á 23 rs. vn.
A lgarrobas........................... á 22 rs. vn.

Nota de los precios al por mayor y al por menor á que se 
expenden en el mercado los artículos que á continuación 
se expresan:

Arroba. Libra.
Rs. vn. Cuartos.

Carne de vaca...............................  38 á 40 14 á 16
Idem de carnero ........................... » .16 á 18
Idem de te rn e ra   .................... 60 á 70 25 á 34
Tocino añejo.................  62 á 66 á 24
Jamón sin hu eso ........................ » á 46
Idem con h u e so ..........................  88 á 96 38 á 42
A ceite.............................................. 51 á 53 14 á 16
V ino................................................. 30 á 34 8 á 14
Pan de dos lib ras  ........ » 9 á 11
G arbanzos......................................  24 á 38 8 á 14
Ju d ías ......................................... á 23 5 á 8
A rroz...............................................  28 á 34 10 á 12
Lentejas..........................................  á 14 á 5
Carbón.................................................  5 á 5J á 2£
Jabón .......................................... .... 48 á 52 16 á 18
P ata tas ............................................  4J á 5 f 2 á 3

BOLSA.

Estuvo m edianam ente animada. El consolidado abrió 
á 33-25; al cerrarse la Bolsa subió á 33-30; y á última 
hora no pasó el dinero de 33-25 , precio á que viene coti
zado. La diferida abrió á 19-25; al cerrarse subió á 19-30, 
y á últim a hora halló dinero á 19-35; la am ortizable de 
prim era estuvo ofrecida á 10, y la de segunda buscada 
á 5-40. Las acciones de carreteras de Abril de 4,000 re a 
les estuvieron ofrecidas á 66 , y las de Agosto de 2,000 
á 65.
Cotización del dia 24 de Setiembre de 1855 á las tres de 

la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 33-25 c. d.
Idem del 3 por 100 d iferido , 19-25 d.
Acciones de carreteras, 6 por 100 anual.—Emisión de 

1.° de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 r s . , 66 p.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 r s . , 65 p.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias, 51-15 d .— Paris á 8 d ., 5-28 p. 

Plazas del reino.
Daño Beiief. Daño. Benef.

Albacete, . . .  1/2 p. Lugo  3 /4
Alicante  1/4 p. Málaga  ‘ 1/2
Alm ería.................  1/4 d. M urcia  5 /8
Avila........................  O rense  1
Badajoz  1/4 d. Oviedo  par d.B arcelona.. . 1/4 Paleueia . . .  3 8
B ilbao  1/4 P am plona.. 1/4
Burgos  par. Pontevedra. 3 /4
Cáceres  1/2 p. Salam anca., par.
Cádiz  1/8 S. Sebastian. 1/4
Castellón.................. S an tan d e r.. 1/2 p.
Ciudad-Real. 1/4 S a n tia g o .. .  1 2
Córdoba  I 2 d. S eg o v ia .. . .  1/4 p.
C o ru ñ a   1/4 p. S e v i l la   1/8 p.
C uenca  3 /8  S oria .......................
G ero na....................  T arrago na .. 3/4 p.G r a n a d a . . . .  1/4 d. T eruel...........
Guadalajara . 1 /% Toledo  3/4
Huelva...................... V a le n c ia ...  1/4 d.
Huesca  Valladolid. . . 3/8 d.
Jaén  5 /8  d. V itoria  par d.
León . . . . . .  . par d. Z a m o r a . . . .  1/2 d.
Lérida   . .  Zaragoza. . .  1 /  4 d.L ogroño  | 1/2  p. «

BOLSAS E X T R A N JE R A S.

Paris 2 í  de Setiembre.
Fondos franceses.— 3 por 100 , 66-20.
Idem 4¿ por 100,91-60.
Idem españoles.—Interio r, 32 y .Exterior , 00.
Diferido, 00.
A m ortizable, 00.
Consolidados, 90 á 90

Amberes 19 de Setiembre. — D iferida, 19% . — Tres 
por 100 in te rio r , 32 7/16.

Amsterdam 19 de Setiembre. — D iferida, no se cb ti-  
2ó, — Tres por 100 in te rio r, 32 3 /16 .-^Certificados y  pa
siva , no se cotizaron.

Bruselas 19 de Setiembre.— Diferida, 19 ty . — Interior 
no se cotizó.

Francfort 18 de Setiembre.—-Diferida , 19 7/16,—Tres 
por 100 in terior, 31 yá.

Hamburgo 17 de Setiembre.—Diferida 18 % papel; 18 d i
nero .—Tres por 100 in te rio r 30 y .

Lóndres 19 de Setiembre. — Tres por 100 exterior, 
38 39.— Diferida, 19 — Certificados, 4%; P a
siva, 4

BIB L IO G R A F IA .

GRAMATICA DE LA LENGUA CASTELLANA, por la 
Real Academia Española. Nueva edición con notables re 
formas y aumentos. Se vende á 15 rs. en rústica en el 
despacho de libros de la misma Academia, calle de Val- 
verde , núm . 26 ; en el despacho de la Im prenta Nacional, 
calle de C arre tas, y  en la librería de González , calle del 
P r ín c ip e , núm . 9.

En dichos despachos se venden las demas obras de la  
citada corporación , á s a b e r :

Diccionario de la lengua castellana, décima edición.— 
En pasta 88 rs .—En papel 76.

Tratado de ortografía de la misma.—En pasta 9 rs.Prontuario  de ortografía compuesto de Real órden para todas las escuelas públicas.-—En rústica 3 rs.
Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego.—E n rú sti

ca 20 rs.
El Fuero Juzgo en latín y castellano.—En pasta 32 rs.
D. Quijote con la vida de C ervantes, cinco tomos 

en 8.°—En pasta 80 rs.—En rústica 50.
Vidas sueltas de C ervantes, u n  tomo.—En pasta 30 

reates.—En rústica 25.
El Siglo de Oro de D. Bernardo de Balbuena , con el 

poema de la Grandeza m ejicana.—En pasta 16 rs.
La venta por mayor se verificará en el referido des

pacho de la calle de Valverde. A los que compren de 12 
á 50 ejemplares del Diccionario ó de la Gramática se re 
baja el 5 por 100 de su im p o rte , y el 10 por 100 de 50 en 
adelante.

Se obtiene una rebaja de 5 por 100 en el im porte del 
Prontuario de ortografía, tomando de una vez 200 ó mas 
ejemplares. 3025—3

ANUNCIO S PARTICULARES.

SE SUBASTA EL SUMINISTRO DE PAPEL DE IMPRE
SIONES en la Im prenta N acional, cuyas clases se encon
trarán  de manifiesto en la Adm inistración de la misma.

Las proposiciones se adm itirán en pliegos cerrados 
hasta el 1.° de Octubre en que á presencia de los in te re -  
resados serán abiertos de doce á dos de la tarde en la 
Oficina de la D irección, y adjudicado al m ejor postor.

1

SE SUBASTAN QUINIENTAS ARROBAS, poco mas ó 
m énos, de leña de encina para consumo de la Im prenta Nacional.

Los que gusten interesarse en ella podrán dirigir sus 
proposiciones, en pliego cerrado, á la Dirección del Esta
blecimiento hasta el 2 de Octubre próximo, en que se 
ab rirán  á presencia de los interesados, de doce á dos 
de su tarde , adjudicándose al mejor postor. 1

COMISION DE IMPONENTES EN LA CAJA DE AHOR
ROS DEL IRIS.— Los im ponentes en dicha caja, ó sus 
legítimos representantes, se servirán acudir con sus li
bretas á cobrar el 2 por 100 á cuenta de productos y  el 3 
á cuenta de cap ita l, ó sea el 5 por 100 sobre el saldo del 
de sus refereridas libretas en fin de 1848, á su casa callé 
de A lcalá, núm . 10 , cuarto p r in c ip a l, de once á dos los 
dias 24 , 25 y 26 del corriente mes. 3196—4

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DEL PRINCIPE. La em presa tiene la satisfac
ción de anunciar que en la próxima tem porada estarán 
reunidos en este teatro los prim eros actores Doña Teodo
ra Lamadrid , D. Julián Romea y D. Joaquín Arjona. Los 
demas artistas que completan la compañía son tam bién conocidos del público.

Las representaciones darán  princip io del 26 al 27 del 
corriente. Los precios de las localidades continuarán siendo los acostumbrados hasta el dia.

Se abre abono por 50 representaciones , haciendo Ja  
rebaja de la tercera parte del valor ordinario en todas las localidades.

Desde el dia 22 estará abierta la contaduría , donde 
podrán acudir las personas que gusten abonarse.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la noche.
Sinfonía.

CORNELIO NEPOTE, 
comedia en dos actos.

Baile.
LAS GRACIAS DE GEDEON,

comedia en u n  acto.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y  media de la noche.
Sinfonía.

UNA NOCHE Á LA INTEMPERIE,
comedia en u n  acto.

MARINA, 
zarzuela nueva en dos actos.

TOMA DE SEBASTOPOL. Baile por suscricion para ce
lebrar , el dia 10 de Octubre p róx im o, la toma de Sebasto
pol por los ejércitos aliados, destinando su producto por 
mitad á los heridos en Crimea y á las víctimas del cólera 
en España.

Señores de la comisión.
P residen te , el Excmo. Sr. D. Juan P r im , Conde de 

Reus.
Vicepresidente, el Excmo. é limo. Sr. D. Narciso de la 

Escosura.
Maestro de cerem onias, el Sr. Barón de Asda.
Vocales , Sr. director de La N ación , Sr. director de La 

Epoca, Sr. director de El Parlamento, Mr. W illiams Ams- 
tro ng , negociante ingles; Mr. Le Chevalier d’Assas, litera to ; Mr. Ibo Alfaro, literato.

Cajero g en era l, Mr. Louis Guilhou.
Secretario, Mr. Gabriel Hugelmann ; director del Journal de Madrid.

Banqueros.
Los Sres. hijos de Guilhou, jóven.—Espoz y  Mina, 5, •

principal: los Sres. Oshea y com pañía.—F uencarral, 57.
Personas encargadas de recibir suscriciones.

Madame Camille , modista de S. M. la Reina.—Vergara,
4 , p rincip al: Mr. Dubost, guantero.—C arretas, 41: Mr. 
Fran^ois, bazar del Príncipe.—Calle del Príncipe*: Mr. 
Lhardv.—Carrera de San Gerónim o: Mr. Perez, sastre.— 
Calle de la M ontera, esquina al p asa je ; y en todas las re
dacciones de periódicos que insertan  este anuncio.

Nota. Los billetes se darán cambiándolos con los reci
bos entregados en casa de las personas encargadas de la 
suscricion. Esta quedará cerrada el dia 8 de Octubre.—Al 
tomar cada uno de estos recibos , el suscritor debe ind i
car cuántos billetes de señora y de caballero necesita, 
dando por cada billete al ménos la cantidad de 20 rs. —
Se avisará con la debida anticipación el sitio en que han 
de distribuirse los billetes.—La lista de todos los suscrito- 
res será enviada á Crimea, y publicada en las columnas 
de los periódicos.

El precio de los palcos se fijará mas tarde. *= El Presi
den ta , Juan P rim , Conde de Reus. =  El Vicepresidente 
Narciso de la Escosura.—El Secretario, Gabriel Hugelmann»


